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INFORME ANUAL DE GOBIERNO CORPORATIVO

DE LAS SOCIEDADES ANÓNIMAS COTIZADAS

A  ESTRUCTURA DE LA PROPIEDAD

A.1 Complete el siguiente cuadro sobre el capital social de la sociedad:

Fecha de última
modificación

Capital social (€) Número de acciones
Número de

derechos de voto

25/04/2016 45.940.000,00 229.700.000 229.700.000

Indique si existen distintas clases de acciones con diferentes derechos asociados:

Sí No X

A.2 Detalle los titulares directos e indirectos de participaciones significativas, de su sociedad a la fecha de
cierre del ejercicio, excluidos los consejeros:

Nombre o denominación social del accionista
Número de

derechos de
voto directos

Número de
derechos de

voto indirectos

% sobre el total
de derechos

de voto

HOTELES MALLORQUINES AGRUPADOS S.L. 25.690.989 0 11,18%

HOTELES MALLORQUINES ASOCIADOS, S.L. 30.333.066 0 13,21%

MAJORCAN HOTELS LUXEMBOURG, S.A.R.L. 11.542.525 0 5,03%

NORGES BANK 6.937.423 0 3,02%

Indique los movimientos en la estructura accionarial más significativos acaecidos durante el ejercicio:

Nombre o denominación social del accionista
Fecha de la
operación

Descripción de la operación

NORGES BANK 07/09/2016 Se ha superado el 3% del capital
Social

NORGES BANK 30/09/2016 Se ha descendido el 3% del capital
Social

NORGES BANK 03/10/2016 Se ha superado el 3% del capital
Social

NORGES BANK 07/10/2016 Se ha descendido el 3% del capital
Social

NORGES BANK 11/10/2016 Se ha superado el 3% del capital
Social

NORGES BANK 03/11/2016 Se ha descendido el 3% del capital
Social

NORGES BANK 04/11/2016 Se ha superado el 3% del capital
Social

NORGES BANK 09/11/2016 Se ha descendido el 3% del capital
Social

NORGES BANK 22/11/2016 Se ha superado el 3% del capital
Social

NORGES BANK 25/11/2016 Se ha descendido el 3% del capital
Social

NORGES BANK 16/12/2016 Se ha superado el 3% del capital
Social

NORGES BANK 23/12/2016 Se ha descendido el 3% del capital
Social
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Nombre o denominación social del accionista
Fecha de la
operación

Descripción de la operación

NORGES BANK 27/12/2016 Se ha superado el 3% del capital
Social

NORGES BANK 28/12/2016 Se ha descendido el 3% del capital
Social

NORGES BANK 30/12/2016 Se ha superado el 3% del capital
Social

A.3 Complete los siguientes cuadros sobre los miembros del consejo de administración de la sociedad, que
posean derechos de voto de las acciones de la sociedad:

Nombre o denominación social del Consejero
Número de

derechos de
voto directos

Número de
derechos de

voto indirectos

% sobre el total
de derechos

de voto

DON FERNANDO D´ORNELLAS SILVA 0 0 0,00%

DON JUAN ARENA DE LA MORA 1.000 0 0,00%

DON ALFREDO PASTOR BODMER 0 6.000 0,00%

DON GABRIEL ESCARRER JULIA 0 119.437.747 52,00%

DON JUAN VIVES CERDA 0 375 0,00%

DON SEBASTIAN ESCARRER JAUME 0 0 0,00%

DON GABRIEL ESCARRER JAUME 0 0 0,00%

DON FRANCISCO JAVIER CAMPO GARCIA 0 0 0,00%

DON LUIS Mª DIAZ DE BUSTAMANTE TERMINEL 300 0 0,00%

HOTELES MALLORQUINES CONSOLIDADOS, S.A. 51.871.167 0 22,58%

DOÑA CARINA SZPILKA LÁZARO 0 0 0,00%

Nombre o denominación social del
titular indirecto de la participación

A través de: Nombre o denominación
social del titular directo de la participación

Número de
derechos
de voto

DON ALFREDO PASTOR BODMER DOÑA MARÍA DEL CARMEN OLIVES PUIG 6.000

DON GABRIEL ESCARRER JULIA HOTELES MALLORQUINES CONSOLIDADOS, S.A. 51.871.167

DON GABRIEL ESCARRER JULIA HOTELES MALLORQUINES AGRUPADOS S.L. 25.690.989

DON GABRIEL ESCARRER JULIA HOTELES MALLORQUINES ASOCIADOS, S.L. 30.333.066

DON GABRIEL ESCARRER JULIA MAJORCAN HOTELS LUXEMBOURG, S.A.R.L. 11.542.525

DON JUAN VIVES CERDA FINCA LOS NARANJOS, S.A 375

% total de derechos de voto en poder del consejo de administración 52,00%

Complete los siguientes cuadros sobre los miembros del consejo de administración de la sociedad, que
posean derechos sobre acciones de la sociedad

A.4 Indique, en su caso, las relaciones de índole familiar, comercial, contractual o societaria que existan
entre los titulares de participaciones significativas, en la medida en que sean conocidas por la sociedad,
salvo que sean escasamente relevantes o deriven del giro o tráfico comercial ordinario:

Nombre o denominación social relacionados

DON GABRIEL ESCARRER JULIA

HOTELES MALLORQUINES CONSOLIDADOS, S.A.

Tipo de relación: Familiar

Breve descripción:
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Las participaciones indirectas que se recogen en el cuadro A.3 anterior están calculadas en
base a las participaciones, directas o indirectas, controladas por D. Gabriel Escarrer Juliá, su
esposa e hijos.

Nombre o denominación social relacionados

DON GABRIEL ESCARRER JULIA

HOTELES MALLORQUINES ASOCIADOS, S.L.

Tipo de relación: Familiar

Breve descripción:

Las participaciones indirectas que se recogen en el cuadro A.3 anterior están calculadas en
base a las participaciones, directas o indirectas, controladas por D. Gabriel Escarrer Juliá, su
esposa e hijos.

Nombre o denominación social relacionados

DON GABRIEL ESCARRER JULIA

HOTELES MALLORQUINES AGRUPADOS S.L.

Tipo de relación: Familiar

Breve descripción:

Las participaciones indirectas que se recogen en el cuadro A.3 anterior están calculadas en
base a las participaciones, directas o indirectas, controladas por D. Gabriel Escarrer Juliá, su
esposa e hijos.

Nombre o denominación social relacionados

DON GABRIEL ESCARRER JULIA

MAJORCAN HOTELS LUXEMBOURG, S.A.R.L.

Tipo de relación: Familiar

Breve descripción:

Las participaciones indirectas que se recogen en el cuadro A.3 anterior están calculadas en
base a las participaciones, directas o indirectas, controladas por D. Gabriel Escarrer Juliá, su
esposa e hijos.

A.5 Indique, en su caso, las relaciones de índole comercial, contractual o societaria que existan entre
los titulares de participaciones significativas, y la sociedad y/o su grupo, salvo que sean escasamente
relevantes o deriven del giro o tráfico comercial ordinario:

A.6 Indique si han sido comunicados a la sociedad pactos parasociales que la afecten según lo establecido
en los artículos 530 y 531 de la Ley de Sociedades de Capital. En su caso, descríbalos brevemente y
relacione los accionistas vinculados por el pacto:

Sí No X

Indique si la sociedad conoce la existencia de acciones concertadas entre sus accionistas. En su caso,
descríbalas brevemente:
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Sí No X

En el caso de que durante el ejercicio se haya producido alguna modificación o ruptura de dichos pactos
o acuerdos o acciones concertadas, indíquelo expresamente:

.

A.7 Indique si existe alguna persona física o jurídica que ejerza o pueda ejercer el control sobre la sociedad
de acuerdo con el artículo 4 de la Ley del Mercado de Valores. En su caso, identifíquela:

Sí X No

Nombre o denominación social

DON GABRIEL ESCARRER JULIA

Observaciones

Si bien, de conformidad a la información previamente señalada se atribuyen a D. Gabriel Escarrer Juliá la totalidad de las acciones
titularidad de las entidades Hoteles Mallorquines Consolidados, S.A., Hoteles Mallorquines Asociados, S.L., Hoteles Malloquines
Agrupados, S.L. y Majorcan Hotels Luxembourg, S.A.R.L., la precitada titularidad accionarial pertenece, directa o indirectamente, a D.
Gabriel Escarrer Julia, su esposa e hijos.

A.8 Complete los siguientes cuadros sobre la autocartera de la sociedad:

A fecha de cierre del ejercicio:

Número de acciones directas Número de acciones indirectas (*) % total sobre capital social

1.661.768 0 0,72%

(*) A través de:

Detalle las variaciones significativas, de acuerdo con lo dispuesto en el Real Decreto 1362/2007,
realizadas durante el ejercicio:

Explique las variaciones significativas

Fecha que motiva la comunicación: 22/04/2016. Acciones directas adquiridas: 2.586.194. Porcentaje sobre capital social: 1,299%

Fecha que motiva la comunicación: 20/05/2016. Acciones directas adquiridas: 6.675.218. Porcentaje sobre capital social: 2,906%

Ampliación de capital de fecha 25/04/2016: Como consecuencia de la misma, el porcentaje que representaba la autocartera de Melia
Hotels International S.A., pasa a ser del 1,533%

El 22/04/16, la sociedad Hoteles Mallorquines Agrupados, S.L., prestó a la autocartera de Meliá la cantidad de 1.800.000 títulos.

El 25/05/16 se comunica la cancelación del préstamo de títulos existente entre las sociedades Hoteles Mallorquines Agrupados, S.L. y
Hoteles Mallorquines Asociados, S.L. con Meliá Hotels International, S.A. por 1.800.000 títulos y 3.350.000 títulos.

A.9 Detalle las condiciones y plazo del mandato vigente de la junta de accionistas al consejo de
administración para emitir, recomprar o transmitir acciones propias.

La Junta General de Accionistas celebrada en fecha 4 de junio de 2015, adoptó, entre otros, el siguiente acuerdo:
Autorización al Consejo de Administración, quien a su vez podrá efectuar las delegaciones y apoderamientos que estime oportunos
a favor de los Consejeros que estime conveniente, para adquirir y enajenar acciones propias de la Sociedad mediante compraventa,
permuta, adjudicación en pago, o cualquiera otra de las modalidades permitidas por la Ley, hasta el límite por ésta permitido, por un
precio que no podía ser inferior al 90% ni superior al 110% con respecto al precio de cierre de la sesión del día anterior y por un plazo de
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cinco años a contar desde la fecha de adopción del acuerdo. Todo ello con los límites y requisitos exigidos por la Ley de Sociedades de
Capital y en el Reglamento Interno de Conducta de la Sociedad en materias relativas al Mercado de Valores.

A.9.bis Capital flotante estimado:

%

Capital Flotante estimado 44,26

A.10 Indique si existe cualquier restricción a la transmisibilidad de valores y/o cualquier restricción al
derecho de voto. En particular, se comunicará la existencia de cualquier tipo de restricciones que puedan
dificultar la toma de control de la sociedad mediante la adquisición de sus acciones en el mercado.

Sí No X

A.11 Indique si la junta general ha acordado adoptar medidas de neutralización frente a una oferta pública
de adquisición en virtud de lo dispuesto en la Ley 6/2007.

Sí No X

En su caso, explique las medidas aprobadas y los términos en que se producirá la ineficiencia de las
restricciones:

A.12 Indique si la sociedad ha emitido valores que no se negocian en un mercado regulado comunitario.

Sí No X

En su caso, indique las distintas clases de acciones y, para cada clase de acciones, los derechos y
obligaciones que confiera.

B  JUNTA GENERAL

B.1 Indique y, en su caso detalle, si existen diferencias con el régimen de mínimos previsto en la Ley de
Sociedades de Capital (LSC) respecto al quórum de constitución de la junta general.

Sí X No

% de quórum distinto al establecido en
art. 193 LSC para supuestos generales

% de quórum distinto al establecido
en art. 194 LSC para los supuestos

especiales del art. 194 LSC

Quórum exigido en 1ª convocatoria
0,00% 0,00%

Quórum exigido en 2ª convocatoria
0,00% 0,00%

Descripción de las diferencias

El artículo 24.4 de los Estatutos Sociales establece que para que la Junta General pueda acordar válidamente la sustitución del
objeto social, la solicitud de exclusión de negociación de las acciones de la Sociedad, o la transformación o disolución de la misma,
habrá de concurrir a ella, en primera convocatoria, el CINCUENTA POR CIENTO (50%) del capital suscrito con derecho a voto. En
segunda convocatoria, será suficiente la concurrencia del VEINTICINCO POR CIENTO (25%) del capital suscrito con derecho a voto.
La fusión, así como la escisión, total o parcial, la segregación y la cesión global del activo y pasivo de la Sociedad requerirá dicho
quórum salvo que las citadas operaciones se lleven a cabo con sociedades participadas mayoritariamente, directa o indirectamente, por
la Sociedad, en cuyo caso será de aplicación el quórum reforzado de constitución que exija, en cada supuesto, la legislación vigente en
cada momento.
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B.2 Indique y, en su caso, detalle si existen diferencias con el régimen previsto en la Ley de Sociedades
de Capital (LSC) para la adopción de acuerdos sociales:

Sí X No

Describa en qué se diferencia del régimen previsto en la LSC.

Mayoría reforzada distinta a la
establecida en el artículo 201.2 LSC
para los supuestos del 194.1 LSC

Otros supuestos de mayoría reforzada

% establecido por la entidad
para la adopción de acuerdos

0,00% 60,00%

Describa las diferencias

El artículo 28.2 de los Estatutos Sociales prevé que para que la Junta General de Accionistas pueda acordar válidamente la sustitución
del objeto social, la solicitud de exclusión de negociación de las acciones de la Sociedad, o la transformación o disolución de la misma,
será necesario el voto favorable del SESENTA POR CIENTO (60%) del capital social presente o representado en la Junta General, tanto
en primera como en segunda convocatoria. No obstante, cuando, en segunda convocatoria, concurran Accionistas que representen
menos del CINCUENTA POR CIENTO (50%) del capital suscrito con derecho a voto, los acuerdos mencionados en el presente apartado
sólo podrán adoptarse con el voto favorable de los DOS TERCIOS (2/3) del capital social presente o representado en la Junta.
La fusión, así como la escisión, total o parcial, la segregación y la cesión global del activo y pasivo de la Sociedad requerirá el voto
favorable de la mayoría reforzada indicada en el párrafo anterior del presente apartado, salvo que la citada fusión o escisión se lleve
a cabo con sociedades participadas mayoritariamente, directa o indirectamente, por la Sociedad, en cuyo caso, será de aplicación el
régimen general previsto en el apartado 28.1 (mayoría simple de los votos de los Accionistas presentes o representados, salvo en los
supuestos en que la Ley o los Estatutos dispongan una mayoría superior).
Por su parte, el artículo 28.3 de los Estatutos establece que para la modificación de los artículos 3 (Domicilio social), 7 (Registro
Contable de Acciones y Registro Social de Accionistas), 8 (Legitimación de los Accionistas), 24.3 (Quórum de constitución) , 24.4
(Quórum reforzado de constitución), 28 (Mayoría para la Adopción de Acuerdos), 33 (Designación de los cargos en el Consejo de
Administración) y 38 (Delegación de Facultades) de los Estatutos se requerirá el voto favorable de, al menos, el SESENTA POR
CIENTO (60%) del capital social presente o representado en la Junta General, tanto en primera como en segunda convocatoria.

B.3 Indique las normas aplicables a la modificación de los estatutos de la sociedad. En particular, se
comunicarán las mayorías previstas para la modificación de los estatutos, así como, en su caso, las
normas previstas para la tutela de los derechos de los socios en la modificación de los estatutos .

El artículo 30.1.h) de los Estatutos Sociales establece que compete a la Junta General de Accionistas acordar cualquier modificación de
los Estatutos Sociales.
En virtud del artículo 24 de los Estatutos Sociales, las Juntas Generales de Accionistas, Ordinarias o Extraordinarias, quedarán
válidamente constituidas cuando, en primera o en segunda convocatoria, concurra a las mismas, presente o debidamente representado,
el porcentaje de capital social que, como mínimo, exija, en cada supuesto, y para los distintos asuntos incluidos en el Orden del Día, la
legislación vigente en cada momento.
No obstante lo anterior, para que la Junta General pueda acordar válidamente la sustitución del objeto social, la solicitud de la exclusión
de negociación de las acciones de la Sociedad, o la transformación o disolución de la misma, habrá de concurrir a ella, en primera
convocatoria, el cincuenta por ciento (50%) del capital suscrito con derecho a voto. En segunda convocatoria, será suficiente la
concurrencia del veinticinco por ciento (25%) del capital suscrito con derecho a voto.
De conformidad con el artículo 28 de los Estatutos Sociales, los acuerdos de la Junta General de Accionistas se adoptarán por mayoría
simple de los votos de los accionistas presentes o representados en la misma, salvo en los supuestos en que la Ley o los Estatutos
dispongan una mayoría superior. De este modo, para que la Junta General de Accionistas pueda acordar válidamente la sustitución del
objeto social, la solicitud de la exclusión de negociación de las acciones de la Sociedad, o la transformación o disolución de la misma,
será necesario el voto favorable del sesenta por ciento (60%) del capital social presente o representado en la Junta General, tanto en
primera como en segunda convocatoria. No obstante, cuando, en segunda convocatoria, concurran Accionistas que representen menos
del cincuenta por ciento (50%) del capital suscrito con derecho a voto, los acuerdos mencionados en el presente apartado sólo podrán
adoptarse con el voto favorable de los dos tercios (2/3) del capital social presente o representado en la Junta.
No obstante lo anterior, los acuerdos de modificación de los artículos 3 (Domicilio social), 7 (Registro Contable de Acciones y Registro
Social de Accionistas), 8 (Legitimación de los Accionistas), 24.3 (Quórum de constitución), 24.4 (Quórum reforzado de constitución),
28 (Mayoría para la Adopción de Acuerdos), 33 (Designación de los cargos en el Consejo de Administración) y 38 (Delegación de
Facultades) de los Estatutos requerirán el voto favorable de, al menos, el sesenta por ciento (60%) del capital social presente o
representado en la Junta General, tanto en primera como en segunda convocatoria.

B.4 Indique los datos de asistencia en las juntas generales celebradas en el ejercicio al que se refiere el
presente informe y los del ejercicio anterior:
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Datos de asistencia

% voto a distanciaFecha junta
general

% de presencia
física

% en
representación Voto electrónico Otros

Total

04/06/2015 70,16% 9,45% 0,00% 0,00% 79,61%

23/06/2016 52,37% 14,21% 0,00% 0,00% 66,58%

B.5 Indique si existe alguna restricción estatutaria que establezca un número mínimo de acciones
necesarias para asistir a la junta general:

Sí X No

Número de acciones necesarias para asistir a la junta general 300

B.6 Apartado derogado.

B.7 Indique la dirección y modo de acceso a la página web de la sociedad a la información sobre gobierno
corporativo y otra información sobre las juntas generales que deba ponerse a disposición de los
accionistas a través de la página web de la Sociedad.

Se accede a la página web de la sociedad a través de la dirección: www.meliahotelsinternational.com y haciendo click en el apartado
Accionistas e Inversores, en el mismo se despliega la documentacion relativa al gobierno corporativo de la Compañía, entre la que se
encuentra la correspondiente a las Juntas Generales.
http://www.meliahotelsinternational.com/es/accionistas-e-inversores/gobierno-corporativo/junta-general-accionistas

C  ESTRUCTURA DE LA ADMINISTRACIÓN DE LA SOCIEDAD

C.1 Consejo de administración

C.1.1 Número máximo y mínimo de consejeros previstos en los estatutos sociales:

Número máximo de consejeros 15

Número mínimo de consejeros 5

C.1.2 Complete el siguiente cuadro con los miembros del consejo:

Nombre o
denominación

social del consejero
Representante

Categoría
del

consejero

Cargo en
el consejo

Fecha
Primer
nomb.

Fecha
Último
nomb.

Procedimiento
de elección

DON FERNANDO D
´ORNELLAS SILVA

Independiente CONSEJERO
COORDINADOR
INDEPENDIENTE

13/06/2012 13/06/2012 ACUERDO JUNTA
GENERAL DE
ACCIONISTAS

DON JUAN ARENA DE
LA MORA

Independiente CONSEJERO 31/03/2009 04/06/2014 ACUERDO JUNTA
GENERAL DE
ACCIONISTAS

DON ALFREDO PASTOR
BODMER

Otro Externo CONSEJERO 31/05/1996 04/06/2015 ACUERDO JUNTA
GENERAL DE
ACCIONISTAS

DON GABRIEL
ESCARRER JULIA

Dominical PRESIDENTE 07/02/1996 04/06/2015 ACUERDO JUNTA
GENERAL DE
ACCIONISTAS

DON JUAN VIVES
CERDA

Dominical CONSEJERO 07/02/1996 04/06/2015 ACUERDO JUNTA
GENERAL DE
ACCIONISTAS
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Nombre o
denominación

social del consejero
Representante

Categoría
del

consejero

Cargo en
el consejo

Fecha
Primer
nomb.

Fecha
Último
nomb.

Procedimiento
de elección

DON SEBASTIAN
ESCARRER JAUME

Dominical CONSEJERO 07/02/1996 13/06/2012 ACUERDO JUNTA
GENERAL DE
ACCIONISTAS

DON GABRIEL
ESCARRER JAUME

Ejecutivo VICEPRESIDENTE-
CONSEJERO
DELEGADO

07/04/1999 13/06/2012 ACUERDO JUNTA
GENERAL DE
ACCIONISTAS

DON FRANCISCO
JAVIER CAMPO GARCIA

Independiente CONSEJERO 13/06/2012 13/06/2012 ACUERDO JUNTA
GENERAL DE
ACCIONISTAS

DON LUIS Mª DIAZ
DE BUSTAMANTE
TERMINEL

Independiente SECRETARIO
CONSEJERO

30/11/2010 13/06/2012 ACUERDO JUNTA
GENERAL DE
ACCIONISTAS

HOTELES
MALLORQUINES
CONSOLIDADOS, S.A.

DOÑA MARIA
ANTONIA
ESCARRER
JAUME

Dominical CONSEJERO 23/10/2000 13/06/2012 ACUERDO JUNTA
GENERAL DE
ACCIONISTAS

DOÑA CARINA SZPILKA
LÁZARO

Independiente CONSEJERO 25/02/2016 23/06/2016 ACUERDO JUNTA
GENERAL DE
ACCIONISTAS

Número total de consejeros 11

Indique los ceses que se hayan producido en el consejo de administración durante el periodo
sujeto a información:

C.1.3 Complete los siguientes cuadros sobre los miembros del consejo y su distinta categoría:

CONSEJEROS EJECUTIVOS

Nombre o denominación social del consejero Cargo en el organigrama de la sociedad

DON GABRIEL ESCARRER JAUME VICEPRESIDENTE Y CONSEJERO DELEGADO

Número total de consejeros ejecutivos 1

% sobre el total del consejo 9,09%

CONSEJEROS EXTERNOS DOMINICALES

Nombre o denominación social del consejero
Nombre o denominación del accionista significativo a

quien representa o que ha propuesto su nombramiento

DON JUAN VIVES CERDA HOTELES MALLORQUINES ASOCIADOS, S.L.

DON SEBASTIAN ESCARRER JAUME HOTELES MALLORQUINES AGRUPADOS S.L.

HOTELES MALLORQUINES CONSOLIDADOS, S.A. HOTELES MALLORQUINES CONSOLIDADOS, S.A.

DON GABRIEL ESCARRER JULIA ACCIONISTAS SIGNIFICATIVOS

Número total de consejeros dominicales 4

% sobre el total del consejo 36,36%

CONSEJEROS EXTERNOS INDEPENDIENTES

Nombre o denominación del consejero:

DON FERNANDO D´ORNELLAS SILVA
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Perfil:

FORMACIÓN ACADÉMICA
Licenciado en Derecho y Económicas por ICADE-E3. MBA del IESE, Barcelona (Sección Internacional).
ACTIVIDADES PROFESIONALES
1. GRUPO BERGE: Grupo Bergé (2007-2012) Consejero Delegado; Bergé Automoción (2004-2012)
Presidente; SKBergé Latinoamérica (2001-2012) Vice Presidente; Mitsubishi Motors Chile (2001-2012)
Vice Presidente; Mitsubishi Motors Perú (2010-2012) Presidente; KIA Argentina, Perú y Portugal
(2004-2012) Presidente; Chrysler Colombia (2010-2012) Presidente; Chry Portugal (1997-2012)
Presidente; Chrysler España (1992-2004) Consejero Delegado; Toyota España (1985-1992) Director
Financiero
2. Johnson & Johnson España (1983-1985). Director Financiero Adjunto
OTROS CARGOS
- ENDESA, SA: Miembro del Consejo de Administración (2007-2009); Presidente de la Comisión de
Retribuciones (2007-2009); Presidente del Comité de Auditoría (2009).
- Endesa Chile: Miembro del Consejo de Administración (2007-2009); Presidente del Comité de Auditoría
(2007-2009).
Consejero encargado de supervisar las actividades de las filiales en Perú, Colombia, Argentina y Brasil.
-DINAMIA: Miembro del Consejo de Administración (2013-2015).
- Vice Presidente de la Asociación de Nacional de Importadores de Automóviles, Camiones, Autobuses
y Motocicletas (2004-2012).
- Miembro fundador de las Fundaciones España-Chile y España-Perú (2011-2012).
- Miembro de la Fundación Consejo España-China y España-Japón.
- Asesor de Mitsubishi Corporation en la adquisición de la participación de AccionaTermosolar, S.A.
(2010-2011).
- Vice Presidente del Real Club de la Puerta de Hierro (2006-2010).
CARGOS ACTUALES
MELIA HOTELS INTERNATIONAL: Miembro del Consejo de Administración (desde Junio de 2012).
WILLIS IBERIA: Miembro del Consejo Asesor (desde Marzo 2103).
MITSUBISHI CORPORATION: Senior Advisor for Spain and LATAM (desde Marzo 2013).
Agua, Energía e Infraestructuras.
LAZARD ASESESORES FINANCIEROS, S.A.: Senior Advisor, Spain and Latam (desde Junio 2013)
Agua Energía e Infraestructuras.
GPIAC (GP Investments Acquisition Corp.) Miembro del Consejo de Administración desde Junio 2015.
Miembro del Consejo Asesor Internacional de la Hispanic Society of America.
Miembro del Consejo Asesor del Club del Real Club de la Puerta de Hierro (desde 2010).

Nombre o denominación del consejero:

DON JUAN ARENA DE LA MORA

Perfil:

Nacido en México en 1943, D. Juan Arena de la Mora es doctor en Ingeniería Mecánica y Eléctrica por el
ICAI de Madrid y licenciado en Dirección de Empresas por el ICADE. Además, es diplomado en Estudios
tributarios por el Instituto de Estudios Fiscales y graduado en Psicología infantil por el Instituto Americano.
D. Juan Arena ha desarrollado su carrera profesional en el Grupo Bankinter, al que se incorporó en 1970,
cuando tenía 26 años llegando a ocupar la Presidencia desde el 2002 hasta el 2007. En la actualidad,
forma parte de diversos Consejos de Administración, entre los que destacan: Ferrovial, Almirall, Melia
Hotels International, Everis, UBS Bank y Panda formando parte de distintas Comisiones ,es miembro del
Consejo Asesor de Spencer Stuart, Marsh y preside el Consejo Asesor de Consulnor.
En el ámbito académico es Presidente del Consejo Profesional de ESADE, miembro del Consejo Asesor
de la Harvard Business School y del Consejo de Administración de la Deusto Business School. Ha sido
Senior Lecturer de la Harvard Business School durante el curso 2009-10, y en el ejercicio actual. Ha sido
distinguido con la Gran Cruz de la Orden del Mérito Civil por su colaboración como miembro de la Comisión
Especial de Estudio sobre el Desarrollo de la Sociedad de la Información (Comisión Soto).

Nombre o denominación del consejero:

DON FRANCISCO JAVIER CAMPO GARCIA

Perfil:
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Ingeniero Industrial por la Universidad Politécnica de Madrid, empezó su andadura laboral en 1980 en
Arthur Andersen. Más tarde, en 1985 se incorporó a Día, dónde durante 24 años ha ocupado el cargo
de presidente mundial del Grupo Día Internacional y ha sido, asimismo, miembro del Comité Ejecutivo
Mundial del Grupo Carrefour durante 15 años. Hasta noviembre del 2014, fue presidente del grupo Zena,
empresa líder de la restauración multimarca en España. Está integrado por seis marcas comerciales que
abarcan todos los segmentos de la restauración: Foster’s Hollywood, La Vaca Argentina, Cañas y Tapas,
Il Tempietto, Domino’s Pizza y Burger King. Con 500 restaurantes y más de 7.000 empleados.

Actualmente, es Presidente del Grupo Cortefiel (Propietario de Cortefiel, Pedro del Hierro, Springfield,
Women’secret), es Presidente de AECOC (La Asociación de Empresas de Gran Consumo) que
representan mas de un 20% del PIB español, con más de 26.000 empresas asociadas, y mas de 2 millones
de empleados, y es, asimismo, Consejero de Bankia y Presidente de la Comisión Consultiva de Riesgos del
banco, Consejero de Melia Hotels International, Miembro del Consejo Asesor del Grupo de alimentación
Palacios, y miembro del Consejo Asesor de AT Kearney. Es asimismo, Patrono de la fundacion ITER,
y de la Fundacion F. Campo de ayuda a la infancia, Patrono del Real Fórum de Alta Dirección y de la
Fundacion Carlos III.

Nombre o denominación del consejero:

DON LUIS Mª DIAZ DE BUSTAMANTE TERMINEL

Perfil:

Nacido en Torrelavega (Cantabria, España) el 25 de Agosto de 1952. Licenciado en Derecho por la
Universidad Complutense de Madrid. Abogado en ejercicio desde el año 1975 y Socio del Bufete Isidro
D. Bustamante (1942). Su actividad profesional se ha centrado principalmente en las áreas y práctica del
derecho civil, mercantil, procesal civil e internacional, así como en el asesoramiento de empresarios y
empresas.

Nombre o denominación del consejero:

DOÑA CARINA SZPILKA LÁZARO

Perfil:

FORMACIÓN: Dª Carina Szpilka Lázaro es Licenciada en Ciencias Económicas y Empresariales por
ICADE E-2 y Executive MBA por el Instituto de Empresa de Madrid.
CARGOS ACTUALES: Consejera Independiente de ABANCA; Consejera Independiente de Grifols;
Miembro de Advisory Board de Reparalia (Grupo Homeserve) y Oracle España y Vicepresidenta de Unicef
España.
EXPERIENCIA PROFESIONAL: 1998 –Noviembre 2013 INGDIRECT; 1996-Argentaria (actualmente
BBVA); 1991- Santander Investment.
OTRAS ACTIVIDADES Y PREMIOS: ADigital: Miembro de la Junta Directiva; ESADE: Miembro del
Consejo Profesional; Fundación Create: Patrona; Impact Miembro Advisory Board; Endeavor: Mentora.

Número total de consejeros independientes 5

% total del consejo 45,45%

Indique si algún consejero calificado como independiente percibe de la sociedad, o de su mismo
grupo, cualquier cantidad o beneficio por un concepto distinto de la remuneración de consejero,
o mantiene o ha mantenido, durante el último ejercicio, una relación de negocios con la sociedad
o con cualquier sociedad de su grupo, ya sea en nombre propio o como accionista significativo,
consejero o alto directivo de una entidad que mantenga o hubiera mantenido dicha relación.

.

En su caso, se incluirá una declaración motivada del consejo sobre las razones por las que
considera que dicho consejero puede desempeñar sus funciones en calidad de consejero
independiente.
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OTROS CONSEJEROS EXTERNOS

Se identificará a los otros consejeros externos y se detallarán los motivos por los que no se
puedan considerar dominicales o independientes y sus vínculos, ya sea con la sociedad, sus
directivos o sus accionistas:

Nombre o denominación social del consejero:

DON ALFREDO PASTOR BODMER

Sociedad, directivo o accionista con el que mantiene el vínculo:

MELIA HOTELS INTERNATIONAL.S.A.

Motivos:

Don Alfredo Pastor Bodmer ha sido consejero de la sociedad durante un período continuado superior
a doce años, señalando el artículo 529 duodecies apartado 4 i) de la Ley de Sociedades de Capital
dicho plazo como una de las circunstancias que imposibilitan que un Consejero pueda ser considerado
Independiente.

Número total de otros consejeros externos 1

% total del consejo 9,09%

Indique las variaciones que, en su caso, se hayan producido durante el periodo en la categoría
de cada consejero:

Nombre o denominación social del consejero
Fecha del
cambio

Categoría
anterior

Categoría
actual

DON GABRIEL ESCARRER JULIA 13/12/2016 Ejecutivo Dominical

C.1.4 Complete el siguiente cuadro con la información relativa al número de consejeras durante los
últimos 4 ejercicios, así como el carácter de tales consejeras:

Número de consejeras % sobre el total de consejeros de cada tipología

Ejercicio
2016

Ejercicio
2015

Ejercicio
2014

Ejercicio
2013

Ejercicio
2016

Ejercicio
2015

Ejercicio
2014

Ejercicio
2013

Ejecutiva 0 0 0 0 0,00% 0,00% 0,00% 0,00%

Dominical 1 1 1 1 25,00% 33,33% 33,33% 33,33%

Independiente 1 0 1 1 20,00% 0,00% 16,67% 16,67%

Otras Externas 0 0 0 0 0,00% 0,00% 0,00% 0,00%

Total: 2 1 2 2 18,18% 10,00% 18,18% 18,18%

C.1.5 Explique las medidas que, en su caso, se hubiesen adoptado para procurar incluir en el consejo
de administración un número de mujeres que permita alcanzar una presencia equilibrada de
mujeres y hombres.

Explicación de las medidas

La Sociedad, en el desarrollo de todas sus actuaciones, reconoce plena igualdad de oportunidades, sin discriminación
alguna, criterio de actuación que asume como propio la Comisión de Nombramientos y Retribuciones en el momento de
iniciar un proceso de selección de un nuevo Consejero, velando para que los mismos no adolezcan de sesgos implícitos que
obstaculicen la selección de Consejeras.
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C.1.6 Explique las medidas que, en su caso, hubiese convenido la comisión de nombramientos para
que los procedimientos de selección no adolezcan de sesgos implícitos que obstaculicen la
selección de consejeras, y la compañía busque deliberadamente e incluya entre los potenciales
candidatos, mujeres que reúnan el perfil profesional buscado:

Explicación de las medidas

La Comisión de Nombramientos y Retribuciones, en los procedimientos de selección de Consejeros, evalúa las competencias
y experiencia de los candidatos bajo criterios de objetividad, valorando el perfil del candidato y atendiendo a las necesidades
de fomentar la igualdad de oportunidades entre mujeres y hombres, velando para que no se produzca ningún tipo de
discriminación por razón de género.
En los procesos de selección de los componentes del Consejo se valora el perfil del candidato incluyendo entre los
potenciales candidatos aquellas mujeres que reúnan el perfil profesional buscado con la finalidad de maximizar los
conocimientos y experiencias que puedan aportar en el desarrollo de sus funciones propias como Consejeros, enfocando los
procesos de selección en la búsqueda de las competencias específicas, evaluando a los candidatos en función de éstas y
de los conocimientos, actitudes y habilidades requeridos, garantizando la igualdad de trato y oportunidades y asegurando la
transparencia en todos los procesos.

Cuando a pesar de las medidas que, en su caso, se hayan adoptado, sea escaso o nulo el
número de consejeras, explique los motivos que lo justifiquen:

Explicación de los motivos

.

C.1.6 bis Explique las conclusiones de la comisión de nombramientos sobre la verificación del
cumplimiento de la política de selección de consejeros. Y en particular, sobre cómo dicha
política está promoviendo el objetivo de que en el año 2020 el número de consejeras represente,
al menos, el 30% del total de miembros del consejo de administración.

Explicación de las conclusiones

De conformidad a la información que se incluye en el apartado G.14, durante el ejercicio 2016, la Sociedad no ha contado con
una política de selección de Consejeros formalizada por escrito, si bien la Sociedad ha formalizado los criterios que se venían
aplicando en la Política de Selección de Consejeros, aprobada el 27 de febrero de 2017; entre los mismos, y tal y como se
informa en otros apartados del presente informe, se incluye:

“f. La tendencia al progresivo incremento de mujeres en el seno del Consejo de Administración, siempre partiendo de una
valoración igualitaria de las aptitudes, perfiles, conocimientos, experiencias y funciones profesionales, procurando, en la
medida de lo posible que, en el año 2020, la presencia de mujeres en el seno del Consejo de Administración represente un
tercio de su composición.”

Por ello, la Sociedad ha manifestado su voluntad de proceder al incremento en la presencia de mujeres, cuya ejecución
y desarrollo deberá ser periódicamente valorado por la Comisión de Nombramientos y Retribuciones, atendiendo a los
concretos procesos de nombramiento, ratificación y/o reelección que se lleven a cabo.

C.1.7 Explique la forma de representación en el consejo de los accionistas con participaciones
significativas.

La forma de representación en el consejo de accionistas con participaciones significativas se materializa a través de los
consejeros dominicales.

C.1.8 Explique, en su caso, las razones por las cuales se han nombrado consejeros dominicales a
instancia de accionistas cuya participación accionarial es inferior al 3% del capital:
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Indique si no se han atendido peticiones formales de presencia en el consejo procedentes de
accionistas cuya participación accionarial es igual o superior a la de otros a cuya instancia se
hubieran designado consejeros dominicales. En su caso, explique las razones por las que no
se hayan atendido:

Sí No X

C.1.9 Indique si algún consejero ha cesado en su cargo antes del término de su mandato, si el mismo ha
explicado sus razones y a través de qué medio, al consejo, y, en caso de que lo haya hecho por
escrito a todo el consejo, explique a continuación, al menos los motivos que el mismo ha dado:

C.1.10 Indique, en el caso de que exista, las facultades que tienen delegadas el o los consejero/s
delegado/s:

Nombre o denominación social del consejero:

DON GABRIEL ESCARRER JAUME

Breve descripción:

Tiene delegadas por el Consejo todas las facultades delegables de acuerdo con la Ley y los Estatutos.

C.1.11 Identifique, en su caso, a los miembros del consejo que asuman cargos de administradores o
directivos en otras sociedades que formen parte del grupo de la sociedad cotizada:

Nombre o denominación
social del consejero

Denominación social
de la entidad del grupo

Cargo
¿Tiene

funciones
ejecutivas?

DON GABRIEL ESCARRER
JAUME

FARANDOLE B.V. DIRECTOR
MANCOMUNADO

NO

DON GABRIEL ESCARRER
JAUME

INVERSIONES INMOBILIARIAS IAR
1997 C.A.

PRESIDENTE SI

DON GABRIEL ESCARRER
JAUME

SOL MELIA ITALIA. S.R.L. PRESIDENTE NO

DON GABRIEL ESCARRER
JAUME

INVERSIONES AREITO. S.A. PRESIDENTE NO

DON GABRIEL ESCARRER
JAUME

INMOTEL INVERSIONES ITALIA S.R.L. PRESIDENTE NO

DON GABRIEL ESCARRER
JAUME

LONDON XXI. LIMITED DIRECTOR SI

DON GABRIEL ESCARRER
JAUME

SOL MELIA BALKANS EAD PRESIDENTE NO

DON GABRIEL ESCARRER
JAUME

LOMONDO LIMITED DIRECTOR SI

DON GABRIEL ESCARRER
JAUME

SOL MELIA HOTEL MANAGEMENT
(SHANGHAI) COMPANY LTD.

DIRECTOR SI

DON GABRIEL ESCARRER
JAUME

SOL MELIA FRANCE S.A.S. PRESIDENTE SI

DON GABRIEL ESCARRER
JAUME

MADELEINE PALACE S.A.S. PRESIDENTE SI

DON GABRIEL ESCARRER
JAUME

CADSTAR FRANCE SAS PRESIDENTE SI

DON GABRIEL ESCARRER
JAUME

HOTEL ALEXANDER SAS PRESIDENTE SI
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Nombre o denominación
social del consejero

Denominación social
de la entidad del grupo

Cargo
¿Tiene

funciones
ejecutivas?

DON GABRIEL ESCARRER
JAUME

HOTEL COLBERT. S.A.S. PRESIDENTE SI

DON GABRIEL ESCARRER
JAUME

HOTEL FRANCOIS SAS PRESIDENTE SI

DON GABRIEL ESCARRER
JAUME

ILHA BELA GESTAO E TURISMO
LIMITADA

PRESIDENTE GERENTE
SOLIDARIO

SI

DON GABRIEL ESCARRER
JAUME

HOTEL METROPOLITAIN S.A.S. PRESIDENTE SI

DON GABRIEL ESCARRER
JAUME

INMOBILIARIA DISTRITO COMERCIAL
C.A.

PRESIDENTE SI

DON GABRIEL ESCARRER
JAUME

SOL MANINVEST B.V. CONSEJERO NO

DON GABRIEL ESCARRER
JAUME

HOTEL ROYAL ALMA S.A.S. PRESIDENTE SI

DON GABRIEL ESCARRER
JAUME

SOL GROUP B.V. CONSEJERO NO

DON GABRIEL ESCARRER
JAUME

MELIÁ INVERSIONES AMERICANAS
N.V,

CONSEJERO DELEGADO
MANCOMUNADO

NO

DON GABRIEL ESCARRER
JAUME

SOL MELIÁ INVESTMENT N.V. CONSEJERO NO

DON GABRIEL ESCARRER
JAUME

IMPULSE HOTEL DEVELOPMENT B.V. CONSEJERO NO

DON GABRIEL ESCARRER
JAUME

SAN JUAN INVESTMENT B.V. CONSEJERO NO

DON GABRIEL ESCARRER
JAUME

DESARROLLOS HOTELEROS SAN
JUAN

CONSEJERO NO

DON GABRIEL ESCARRER
JAUME

SOL MELIA EUROPE. B.V. CONSEJERO DELEGADO
MANCOMUNADO

NO

DON GABRIEL ESCARRER
JAUME

CARIBOTELS DE MÉXICO S.A.DE C.V. PRESIDENTE SI

DON GABRIEL ESCARRER
JAUME

BISOL VALLARTA S.A.DE C.V. PRESIDENTE SI

DON GABRIEL ESCARRER
JAUME

MARKSERV B.V. CONSEJERO NO

DON GABRIEL ESCARRER
JAUME

OPERADORA MESOL S.A. DE C.V. PRESIDENTE SI

DON GABRIEL ESCARRER
JAUME

MELIÁ HOTELS INTERNATIONAL UK.
LTD.

DIRECTOR SI

DON GABRIEL ESCARRER
JAUME

SOL MELIÁ GREECE. S.A. CONSEJERO SI

DON GABRIEL ESCARRER
JAUME

HOGARES BATLE S.A. PRESIDENTE NO

DON GABRIEL ESCARRER
JAUME

TENERIFE SOL S.A. PRESIDENTE/CONSEJERO
DELEGADO

SI

DON GABRIEL ESCARRER
JAUME

SECURISOL S.A. PRESIDENTE NO

DON GABRIEL ESCARRER
JAUME

PRODIGIOS INTERACTIVOS, S.A. PRESIDENTE Y
CONSEJERO DELEGADO

SI

DON GABRIEL ESCARRER
JAUME

MOTELES ANDALUCES S.A. PRESIDENTE/CONSEJERO
DELEGADO

SI

DON GABRIEL ESCARRER
JAUME

INVERSIONES Y EXPLOTACIONES
TURÍSTICAS S.A.

PRESIDENTE/CONSEJERO
DELEGADO

SI

DON GABRIEL ESCARRER
JAUME

APARTOTEL S.A. PRESIDENTE/CONSEJERO
DELEGADO

SI

DON GABRIEL ESCARRER
JAUME

REALIZACIONES TURÍSTICAS S.A. PRESIDENTE/CONSEJERO
DELEGADO

SI

DON GABRIEL ESCARRER
JAUME

CASINO TAMARINDOS. S.A. PRESIDENTE NO

DON GABRIEL ESCARRER
JAUME

INVERSIONES HOTELERAS LA
JAQUITA. S.A.

PRESIDENTE NO
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Nombre o denominación
social del consejero

Denominación social
de la entidad del grupo

Cargo
¿Tiene

funciones
ejecutivas?

DON GABRIEL ESCARRER
JAUME

GEST.HOT.TURÍSTICA MESOL S.A.
(SOC. UNIP)

ADMINISTRADOR
SOLIDARIO

SI

DON GABRIEL ESCARRER
JAUME

SOL MELIÁ LUXEMBOURG. S.À.R.L. CONSEJERO NO

DON GABRIEL ESCARRER
JAUME

HOTELES SOL MELIÁ S.L PRESIDENTE NO

DON GABRIEL ESCARRER
JAUME

SOL MELIA VACATION CLUB ESPAÑA
S.L.

PRESIDENTE/CONSEJERO
DELEGADO

SI

DON GABRIEL ESCARRER
JAUME

AYOSA HOTELES S.L. CONSEJERO DELEGADO
MANCOMUNADO

NO

DON GABRIEL ESCARRER
JAUME

SOL MELIA VACATION NETWORK
ESPAÑA S.L.

PRESIDENTE/CONSEJERO
DELEGADO

SI

DON GABRIEL ESCARRER
JAUME

DORPAN S.L. PRESIDENTE NO

DON GABRIEL ESCARRER
JAUME

PT SOL MELIÁ INDONESIA DIRECTOR SI

DON GABRIEL ESCARRER
JAUME

CALA FORMENTOR S.A. DE C.V. PRESIDENTE SI

DON GABRIEL ESCARRER
JAUME

CORPORACIÓN HOTELERA HISPANO
MEXICANA S.A.

PRESIDENTE SI

DON GABRIEL ESCARRER
JAUME

SOL MELIÁ DEUTSCHLAND GmbH ADMINISTRADOR
SOLIDARIO

SI

DON GABRIEL ESCARRER
JAUME

IDISO HOTEL DISTRIBUTION S.A. CONSEJERO NO

DON GABRIEL ESCARRER
JAUME

COLON VERONA S.A. PRESIDENTE NO

DON GABRIEL ESCARRER
JAUME

HOTELPOINT S.L.U. PRESIDENTE NO

DON GABRIEL ESCARRER
JAUME

INVERSIONES TURISTICAS DEL
CARIBE S.A.

PRESIDENTE NO

DON GABRIEL ESCARRER
JAUME

SOL MELIA PERU S.A.C. PRESIDENTE SI

C.1.12 Detalle, en su caso, los consejeros de su sociedad que sean miembros del consejo de
administración de otras entidades cotizadas en mercados oficiales de valores distintas de su
grupo, que hayan sido comunicadas a la sociedad:

Nombre o denominación
social del consejero

Denominación social
de la entidad del grupo

Cargo

DON FERNANDO D´ORNELLAS
SILVA

PROSEGUR S.A. CONSEJERO

DON JUAN ARENA DE LA MORA ALMIRALL S.A. CONSEJERO

DON JUAN ARENA DE LA MORA FERROVIAL S.A. CONSEJERO

DON FRANCISCO JAVIER CAMPO
GARCIA

BANKIA, S.A. CONSEJERO

DOÑA CARINA SZPILKA LÁZARO GRIFOLS S.A. CONSEJERO

C.1.13 Indique y, en su caso explique, si la sociedad ha establecido reglas sobre el número de consejos
de los que puedan formar parte sus consejeros:

Sí No X

C.1.14 Apartado derogado.
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C.1.15 Indique la remuneración global del consejo de administración:

Remuneración del consejo de administración (miles de euros) 2.212

Importe de los derechos acumulados por los consejeros actuales en materia de pensiones
(miles de euros)

0

Importe de los derechos acumulados por los consejeros antiguos en materia de pensiones
(miles de euros)

0

C.1.16 Identifique a los miembros de la alta dirección que no sean a su vez consejeros ejecutivos, e
indique la remuneración total devengada a su favor durante el ejercicio:

Nombre o denominación social Cargo

DON GABRIEL CÁNAVES PICORNELL CHIEF HUMAN RESOURCES OFFICER

DOÑA PILAR DOLS COMPANY CHIEF FINANCIAL OFFICER

DON JUAN IGNACIO PARDO GARCIA CHIEF LEGAL & COMPLIANCE OFFICER

DON ANDRE PHILIPPE GERONDEAU CHIEF OPERATING OFFICER

DON MARK MAURICE HODDINOTT CHIEF REAL STATE OFFICER

Remuneración total alta dirección (en miles de euros) 2.245

C.1.17 Indique, en su caso, la identidad de los miembros del consejo que sean, a su vez, miembros
del consejo de administración de sociedades de accionistas significativos y/o en entidades de
su grupo:

Nombre o denominación social del consejero
Denominación social del
accionista significativo

Cargo

DON GABRIEL ESCARRER JULIA HOTELES MALLORQUINES CONSOLIDADOS,
S.A.

PRESIDENTE

DON GABRIEL ESCARRER JULIA HOTELES MALLORQUINES AGRUPADOS S.L. PRESIDENTE

DON GABRIEL ESCARRER JULIA HOTELES MALLORQUINES ASOCIADOS, S.L. PRESIDENTE

DON SEBASTIAN ESCARRER JAUME HOTELES MALLORQUINES CONSOLIDADOS,
S.A.

SECRETARIO
CONSEJERO

DON SEBASTIAN ESCARRER JAUME HOTELES MALLORQUINES AGRUPADOS S.L. CONSEJERO

DON SEBASTIAN ESCARRER JAUME HOTELES MALLORQUINES ASOCIADOS, S.L. CONSEJERO

DON GABRIEL ESCARRER JAUME HOTELES MALLORQUINES CONSOLIDADOS,
S.A.

CONSEJERO

DON GABRIEL ESCARRER JAUME HOTELES MALLORQUINES AGRUPADOS S.L. SECRETARIO
CONSEJERO

DON GABRIEL ESCARRER JAUME HOTELES MALLORQUINES ASOCIADOS, S.L. SECRETARIO
CONSEJERO

DON GABRIEL ESCARRER JAUME MAJORCAN HOTELS LUXEMBOURG, S.A.R.L. CONSEJERO

Detalle, en su caso, las relaciones relevantes distintas de las contempladas en el epígrafe
anterior, de los miembros del consejo de administración que les vinculen con los accionistas
significativos y/o en entidades de su grupo:

Nombre o denominación social del consejero vinculado:

DON GABRIEL ESCARRER JULIA

Nombre o denominación social del accionista significativo vinculado:



18

HOTELES MALLORQUINES CONSOLIDADOS, S.A.

Descripción relación:

D. Gabriel Escarrer Juliá, su esposa e hijos (incluidos D. Sebastián Escarrer Jaume y D. Gabriel Escarrer
Jaume) poseen participaciones en la sociedad

Nombre o denominación social del consejero vinculado:

DON GABRIEL ESCARRER JULIA

Nombre o denominación social del accionista significativo vinculado:

HOTELES MALLORQUINES AGRUPADOS S.L.

Descripción relación:

D. Gabriel Escarrer Juliá, su esposa e hijos (incluidos D. Sebastián Escarrer Jaume y D. Gabriel Escarrer
Jaume) poseen participaciones en la sociedad

Nombre o denominación social del consejero vinculado:

DON GABRIEL ESCARRER JULIA

Nombre o denominación social del accionista significativo vinculado:

HOTELES MALLORQUINES ASOCIADOS, S.L.

Descripción relación:

D. Gabriel Escarrer Juliá, su esposa e hijos (incluidos D. Sebastián Escarrer Jaume y D. Gabriel Escarrer
Jaume) poseen participaciones en la sociedad

Nombre o denominación social del consejero vinculado:

DON GABRIEL ESCARRER JULIA

Nombre o denominación social del accionista significativo vinculado:

MAJORCAN HOTELS LUXEMBOURG, S.A.R.L.

Descripción relación:

D. Gabriel Escarrer Juliá, su esposa e hijos (incluidos D. Sebastián Escarrer Jaume y D. Gabriel Escarrer
Jaume) poseen participaciones en la sociedad

Nombre o denominación social del consejero vinculado:

DON GABRIEL ESCARRER JAUME

Nombre o denominación social del accionista significativo vinculado:

HOTELES MALLORQUINES CONSOLIDADOS, S.A.

Descripción relación:

D. Gabriel Escarrer Juliá, su esposa e hijos (incluidos D. Sebastián Escarrer Jaumey D. Gabriel Escarrer
Jaume) poseen participaciones en la sociedad
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Nombre o denominación social del consejero vinculado:

DON GABRIEL ESCARRER JAUME

Nombre o denominación social del accionista significativo vinculado:

HOTELES MALLORQUINES AGRUPADOS S.L.

Descripción relación:

D. Gabriel Escarrer Juliá, su esposa e hijos (incluidos D. Sebastián Escarrer Jaume y D. Gabriel Escarrer
Jaume) poseen participaciones en la sociedad

Nombre o denominación social del consejero vinculado:

DON GABRIEL ESCARRER JAUME

Nombre o denominación social del accionista significativo vinculado:

HOTELES MALLORQUINES ASOCIADOS, S.L.

Descripción relación:

D. Gabriel Escarrer Juliá, su esposa e hijos (incluidos D. Sebastián Escarrer Jaume y D. Gabriel Escarrer
Jaume) poseen participaciones en la sociedad

Nombre o denominación social del consejero vinculado:

DON GABRIEL ESCARRER JAUME

Nombre o denominación social del accionista significativo vinculado:

MAJORCAN HOTELS LUXEMBOURG, S.A.R.L.

Descripción relación:

D. Gabriel Escarrer Juliá, su esposa e hijos (incluidos D. Sebastián Escarrer Jaume y D. Gabriel Escarrer
Jaume) poseen participaciones en la sociedad

Nombre o denominación social del consejero vinculado:

DON SEBASTIAN ESCARRER JAUME

Nombre o denominación social del accionista significativo vinculado:

HOTELES MALLORQUINES CONSOLIDADOS, S.A.

Descripción relación:

D. Gabriel Escarrer Juliá, su esposa e hijos (incluidos D. Sebastián Escarrer Jaume y D. Gabriel Escarrer
Jaume) poseen participaciones en la sociedad

Nombre o denominación social del consejero vinculado:
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DON SEBASTIAN ESCARRER JAUME

Nombre o denominación social del accionista significativo vinculado:

HOTELES MALLORQUINES AGRUPADOS S.L.

Descripción relación:

D. Gabriel Escarrer Juliá, su esposa e hijos (incluidos D. Sebastián Escarrer Jaume y D. Gabriel Escarrer
Jaume) poseen participaciones en la sociedad

Nombre o denominación social del consejero vinculado:

DON SEBASTIAN ESCARRER JAUME

Nombre o denominación social del accionista significativo vinculado:

HOTELES MALLORQUINES ASOCIADOS, S.L.

Descripción relación:

D. Gabriel Escarrer Juliá, su esposa e hijos (incluidos D. Sebastián Escarrer Jaume y D. Gabriel Escarrer
Jaume) poseen participaciones en la sociedad

Nombre o denominación social del consejero vinculado:

DON SEBASTIAN ESCARRER JAUME

Nombre o denominación social del accionista significativo vinculado:

MAJORCAN HOTELS LUXEMBOURG, S.A.R.L.

Descripción relación:

D. Gabriel Escarrer Juliá, su esposa e hijos (incluidos D. Sebastián Escarrer y D. Gabriel Juan Escarrer)
poseen participaciones en la sociedad

C.1.18 Indique si se ha producido durante el ejercicio alguna modificación en el reglamento del consejo:

Sí X No

Descripción modificaciones

El Consejo de Administración de fecha 23 de junio de 2016 aprobó la modificación del Artículo 14 del Reglamento del
Consejo de Administración, correspondiente a la regulación de la Comisión de Auditoría y Cumplimiento, ajustando su
composición y funciones a las establecidas en la Ley de Sociedades de Capital, de conformidad a redacción dada por la Ley
de Auditoría (Ley 22/2015 de Auditoría de Cuentas).

C.1.19 Indique los procedimientos de selección, nombramiento, reelección, evaluación y remoción de
los consejeros. Detalle los órganos competentes, los trámites a seguir y los criterios a emplear
en cada uno de los procedimientos.

La Comisión de Nombramientos y Retribuciones, de conformidad con el artículo 15 del Reglamento del Consejo de
Administración, es la que debe formular y revisar los criterios a seguir para la composición del Consejo de Administración y la
selección de candidatos, elevando al Consejo en su caso las propuestas de nombramiento de los consejeros independientes
así como informando de las propuestas de los restantes consejeros, para que éste proceda a la designación (en caso de
cooptación) o las haga suyas para someterlas a decisión de la Junta General de Accionistas, así como su reelección o
separación por la Junta General.
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Los Consejeros son nombrados por un plazo de cuatro años, y podrán ser reelegidos para el cargo, una o varias veces, por
períodos de igual duración.

C.1.20 Explique en qué medida la evaluación anual del consejo ha dado lugar a cambios importantes
en su organización interna y sobre los procedimientos aplicables a sus actividades:

Descripción modificaciones

De los resultados de la evaluación anual del Consejo, no se ha derivado la necesidad de realizar cambios relevantes en su
organización interna o en los procedimientos aplicables a sus actividades.

C.1.20.bis Describa el proceso de evaluación y las áreas evaluadas que ha realizado el consejo de
administración auxiliado, en su caso, por un consultor externo, respecto de la diversidad en
su composición y competencias, del funcionamiento y la composición de sus comisiones, del
desempeño del presidente del consejo de administración y del primer ejecutivo de la sociedad
y del desempeño y la aportación de cada consejero.

Según el apartado 15.2 i) del Reglamento del Consejo de Administración corresponde a la Comisión de Nombramientos y
Retribuciones la coordinación del Informe para la evaluación de la calidad y eficiencia del funcionamiento del Consejo de
Administración y de las comisiones establecidas por el Consejo, para su dación de cuenta al mismo.
El proceso de evaluación se realiza mediante la cumplimentación de cuestionarios por parte de todos los consejeros, en los
que se incluyen determinados aspectos del funcionamiento del Consejo y sus comisiones, así como cuestiones relativas a la
composición de dichos órganos.
El Presidente de la comisión de Nombramientos y Retribuciones es el encargado de presentar al Consejo los resultados de la
evaluación a efectos de análisis por parte del mismo.
En relación con la evaluación llevada a cabo en relación a las actividades del ejercicio 2016, no se ha contado con
asesoramiento externo.

C.1.20.ter Desglose, en su caso, las relaciones de negocio que el consultor o cualquier sociedad de su
grupo mantengan con la sociedad o cualquier sociedad de su grupo.

No aplica.

C.1.21 Indique los supuestos en los que están obligados a dimitir los consejeros.

El Título VIII del Reglamento del Consejo regula los deberes del Consejero, entre los que se incluyen la obligación de obrar
con la diligencia de un ordenado empresario y de un representante leal, así como conforme a cualquier otro estándar de
diligencia previsto legalmente. Concretamente, el art. 29 del Reglamento del Consejo prevé que los Consejeros han de
observar las normas de conducta establecidas en la legislación del mercado de valores y en especial, las consagradas en el
Reglamento Interno de Conducta.
Por tanto, el incumplimiento de cualquiera de dichos deberes y obligaciones sería causa para la dimisión o cese, en su caso,
de un Consejero.

C.1.22 Apartado derogado.

C.1.23 ¿Se exigen mayorías reforzadas, distintas de las legales, en algún tipo de decisión?:

Sí No X

En su caso, describa las diferencias.
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C.1.24 Explique si existen requisitos específicos, distintos de los relativos a los consejeros, para ser
nombrado presidente del consejo de administración.

Sí X No

Descripción de los requisitos

El artículo 33.2 de los Estatutos Sociales establece que para que un Consejero pueda ser designado Presidente o
Vicepresidente del Consejo de Administración será necesaria la concurrencia de, al menos, una de las siguientes
circunstancias:

a) Haber formado parte del Consejo de Administración durante, al menos, los TRES (3) años anteriores a dicha designación;
o,

b) Haber ostentado anteriormente la Presidencia del Consejo de Administración de la Sociedad, cualquiera que fuera su
antigüedad en el cargo de Consejero.

No será necesaria la concurrencia de ninguna de las circunstancias anteriores en el Consejero a designar Presidente o
Vicepresidente, cuando tal designación se lleve a cabo por acuerdo unánime del SETENTA Y CINCO POR CIENTO (75%) de
los Consejeros que integren el Consejo de Administración.

Asimismo, la reelección como Consejero de quienes ostenten los cargos de Presidente y Vicepresidente y, en su caso,
Consejero Coordinador si reúne los requisitos establecidos legalmente, implicará la continuidad automática en dichos cargos

C.1.25 Indique si el presidente tiene voto de calidad:

Sí X No

Materias en las que existe voto de calidad

En caso de empate en relación con todas las materias.

C.1.26 Indique si los estatutos o el reglamento del consejo establecen algún límite a la edad de los
consejeros:

Sí No X

C.1.27 Indique si los estatutos o el reglamento del consejo establecen un mandato limitado para los
consejeros independientes, distinto al establecido en la normativa:

Sí No X

C.1.28 Indique si los estatutos o el reglamento del consejo de administración establecen normas
específicas para la delegación del voto en el consejo de administración, la forma de hacerlo y,
en particular, el número máximo de delegaciones que puede tener un consejero, así como si se
ha establecido alguna limitación en cuanto a las categorías en que es posible delegar, más allá
de las limitaciones impuestas por la legislación. En su caso, detalle dichas normas brevemente.

De conformidad a lo establecido en el artículo 18.3 del Reglamento del Consejo, la representación, deberá realizarse por
escrito y con carácter especial para cada reunión y deberá conferirse mediante carta dirigida al Presidente, incluyendo las
oportunas instrucciones y necesariamente habrá de ser a favor de otro Consejero. Los Consejeros Externos Independientes
sólo podrán delegar en otro Consejero Externo Independiente.
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C.1.29 Indique el número de reuniones que ha mantenido el consejo de Administración durante el
ejercicio. Asimismo señale, en su caso, las veces que se ha reunido el consejo sin la asistencia
de su presidente. En el cómputo se considerarán asistencias las representaciones realizadas
con instrucciones específicas.

Número de reuniones del consejo 8

Número de reuniones del consejo sin la asistencia del presidente 0

Si el presidente es consejero ejecutivo, indíquese el número de reuniones realizadas, sin
asistencia ni representación de ningún consejero ejecutivo y bajo la presidencia del consejero
coordinador

Número de reuniones 0

Indique el número de reuniones que han mantenido en el ejercicio las distintas comisiones del
consejo:

Comisión Nº de Reuniones

COMISIÓN DE AUDITORIA Y CUMPLIMIENTO 7

COMISIÓN DE NOMBRAMIENTOS Y RETRIBUCIONES 4

C.1.30 Indique el número de reuniones que ha mantenido el consejo de Administración durante el
ejercicio con la asistencia de todos sus miembros. En el cómputo se considerarán asistencias
las representaciones realizadas con instrucciones específicas:

Número de reuniones con las asistencias de todos los consejeros 8

% de asistencias sobre el total de votos durante el ejercicio 100,00%

C.1.31 Indique si están previamente certificadas las cuentas anuales individuales y consolidadas que
se presentan al consejo para su aprobación:

Sí X No

Identifique, en su caso, a la/s persona/s que ha/han certificado las cuentas anuales individuales
y consolidadas de la sociedad, para su formulación por el consejo:

Nombre Cargo

DOÑA PILAR DOLS COMPANY CHIEF FINANCIAL OFFICER

DON GABRIEL ESCARRER JAUME VICEPRESIDENTE Y CONSEJERO DELEGADO

C.1.32 Explique, si los hubiera, los mecanismos establecidos por el consejo de Administración para
evitar que las cuentas individuales y consolidadas por él formuladas se presenten en la junta
general con salvedades en el informe de auditoría.

La Comisión de Auditoría y Cumplimiento tiene entre sus funciones la de mantener la relación con los auditores externos para
recibir cualquier información relacionada con el proceso del desarrollo de la Auditoría de cuentas, así como tener todas las
comunicaciones previstas en la legislación de auditoría de cuentas y en las normas técnicas de auditoría, desarrollando una
labor directa de seguimiento con los Auditores externos. En el cumplimiento de dicha función, la Comisión mantiene diversas
reuniones durante todo el año con los auditores con el fin de analizar el desarrollo de su labor y detectar y dar solución a los
posibles incidentes que pudieran afectar a las cuentas anuales.
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C.1.33 ¿El secretario del consejo tiene la condición de consejero?

Sí X No

Si el secretario no tiene la condición de consejero complete el siguiente cuadro:

C.1.34 Apartado derogado.

C.1.35 Indique, si los hubiera, los mecanismos establecidos por la sociedad para preservar la
independencia de los auditores externos, de los analistas financieros, de los bancos de
inversión y de las agencias de calificación.

Entre las funciones de la Comisión de Auditoría y Cumplimiento de la Compañía está la de mantener relación con los
Auditores externos para recibir información sobre aquellas cuestiones que puedan poner en riesgo la independencia de estos.
De hecho existe relación directa entre los miembros de la Comisión y los auditores externos, participando éstos últimos de
forma presencial en las sesiones que por parte de dicha Comisión se celebran.
En cuanto a los mecanismos para asegurar la independencia de los analistas financieros, cabe señalar que la sociedad
ofrece información a cualquier analista que lo solicite, sin discriminación alguna y ofreciendo la máxima transparencia, lo
mismo ocurre a la hora de realizar road shows.
Asimismo, en el proceso de intercambio de información se intenta evitar en todo momento una posible influencia de la
sociedad en las opiniones o puntos de vista de los analistas.
De conformidad con el artículo 34.4 del Reglamento del Consejo de Administración, en ningún caso se entregará a los
analistas financieros cualquier información que les pudiera proporcionar una situación de privilegio o ventaja respecto de los
demás accionistas.

C.1.36 Indique si durante el ejercicio la Sociedad ha cambiado de auditor externo. En su caso identifique
al auditor entrante y saliente:

Sí No X

En el caso de que hubieran existido desacuerdos con el auditor saliente, explique el contenido
de los mismos:

C.1.37 Indique si la firma de auditoría realiza otros trabajos para la sociedad y/o su grupo distintos de
los de auditoría y en ese caso declare el importe de los honorarios recibidos por dichos trabajos
y el porcentaje que supone sobre los honorarios facturados a la sociedad y/o su grupo:

Sí X No

Sociedad Grupo Total

Importe de otros trabajos distintos de los de auditoría (miles de euros) 553 399 952

Importe trabajos distintos de los de auditoría / Importe total facturado por la
firma de auditoría (en %)

51,19% 35,78% 43,37%

C.1.38 Indique si el informe de auditoría de las cuentas anuales del ejercicio anterior presenta reservas
o salvedades. En su caso, indique las razones dadas por el presidente del comité de auditoría
para explicar el contenido y alcance de dichas reservas o salvedades.

Sí No X
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C.1.39 Indique el número de ejercicios que la firma actual de auditoría lleva de forma ininterrumpida
realizando la auditoría de las cuentas anuales de la sociedad y/o su grupo. Asimismo, indique
el porcentaje que representa el número de ejercicios auditados por la actual firma de auditoría
sobre el número total de ejercicios en los que las cuentas anuales han sido auditadas:

Sociedad Grupo

Número de ejercicios ininterrumpidos 8 8

Nº de ejercicios auditados por la firma actual de auditoría / Nº de ejercicios que la sociedad
ha sido auditada (en %)

38,10% 38,10%

C.1.40 Indique y, en su caso detalle, si existe un procedimiento para que los consejeros puedan contar
con asesoramiento externo:

Sí X No

Detalle el procedimiento

El artículo 23 del Reglamento del Consejo prevé que los Consejeros Externos pueden solicitar la contratación con cargo a la
Sociedad de asesores legales, contables, financieros u otros expertos.

El encargo ha de versar necesariamente sobre problemas concretos de cierto relieve y complejidad que se presenten en el
desempeño del cargo.

La decisión de contratar ha de ser comunicada al Presidente de la Sociedad y puede ser rechazada por el Consejo de
Administración si considera que concurre alguna de las siguientes circunstancias:
(a) no es precisa para el cabal desempeño de las funciones encomendadas a los Consejeros Externos;
(b) su coste no es razonable a la vista de la importancia del problema y de los activos e ingresos de la Sociedad; o
(c) la asistencia técnica que se recaba puede ser dispensada adecuadamente por expertos y técnicos de la Sociedad.

C.1.41 Indique y, en su caso detalle, si existe un procedimiento para que los consejeros puedan contar
con la información necesaria para preparar las reuniones de los órganos de administración con
tiempo suficiente:

Sí X No

Detalle el procedimiento

Si bien el artículo 17 del Reglamento del Consejo establece que la convocatoria se cursará con un mínimo de tres días y a la
misma se acompañará el orden del día de la sesión y la información relevante debidamente resumida y preparada, salvo que
concurran circunstancias excepcionales la información se pone a disposición de los Consejeros con una antelación de ocho
días antes de la celebración de la sesión.
Por otro lado, el artículo 22 del Reglamento del Consejo establece que el Consejero se halla investido de las más amplias
facultades para informarse sobre cualquier aspecto de la Sociedad, para examinar sus libros, registros, documentos y demás
antecedentes de las operaciones sociales y para examinar todas sus instalaciones.
El ejercicio de las facultades de información se canalizará a través del Presidente o del Secretario del Consejo de
Administración, quienes atenderán las solicitudes del Consejero facilitándole directamente la información, ofreciéndole los
interlocutores apropiados en el estrado de la organización que proceda o arbitrando las medidas para que pueda practicar in
situ las diligencias de examen deseadas.

C.1.42 Indique y, en su caso detalle, si la sociedad ha establecido reglas que obliguen a los consejeros
a informar y, en su caso, dimitir en aquellos supuestos que puedan perjudicar al crédito y
reputación de la sociedad:

Sí X No

Explique las reglas
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El artículo 31.2 del Reglamento del Consejo establece expresamente que los consejeros deberán informar y, en su caso,
dimitir en aquellos supuestos que puedan perjudicar al crédito y reputación de la sociedad, debiendo en cualquier supuesto
informar de las causas penales en las que aparezcan como imputados, así como de sus posteriores vicisitudes procesales,
debiendo el Consejo examinar el caso tan pronto como sea posible, y a la vista de las circunstancias concretas, decidir si
procede o no, que el consejero continúe en su cargo.

C.1.43 Indique si algún miembro del consejo de administración ha informado a la sociedad que ha
resultado procesado o se ha dictado contra él auto de apertura de juicio oral, por alguno de los
delitos señalados en el artículo 213 de la Ley de Sociedades de Capital:

Sí No X

Indique si el consejo de administración ha analizado el caso. Si la respuesta es afirmativa
explique de forma razonada la decisión tomada sobre si procede o no que el consejero continúe
en su cargo o, en su caso, exponga las actuaciones realizadas por el consejo de administración
hasta la fecha del presente informe o que tenga previsto realizar.

C.1.44 Detalle los acuerdos significativos que haya celebrado la sociedad y que entren en vigor, sean
modificados o concluyan en caso de cambio de control de la sociedad a raíz de una oferta
pública de adquisición, y sus efectos.

Ninguno.

C.1.45 Identifique de forma agregada e indique, de forma detallada, los acuerdos entre la sociedad y sus
cargos de administración y dirección o empleados que dispongan indemnizaciones, cláusulas
de garantía o blindaje, cuando éstos dimitan o sean despedidos de forma improcedente o si la
relación contractual llega a su fin con motivo de una oferta pública de adquisición u otro tipo
de operaciones.

Número de beneficiarios: 1

Tipo de beneficiario:

CONSEJERO DELEGADO

Descripción del Acuerdo:

En el ejercicio 2015, los Consejeros Ejecutivos (Presidente del Consejo de Administración y Consejero
Delegado) suscribieron con la Sociedad sendos contratos mercantiles de prestación de servicios, de
conformidad con el artículo 249 de la Ley de Sociedades de Capital, en los cuales, en relación con las
indemnizaciones, se prevé:

Pacto de no competencia post contractual, durante el plazo de un año, comprometiéndose la Sociedad a
compensar a los Consejeros con el pago de una anualidad de la retribución anual total como Consejeros
Ejecutivos que tuvieran al tiempo de la extinción del contrato.

En el caso de que los consejeros incumpliesen la obligación de no competencia post contractual, deberán
restituir a la Sociedad las cantidades percibidas por ese concepto e indemnizar a la Sociedad con una
cantidad equivalente al 150% de la suma recibida por ese concepto.

Extinción de contrato: Serán causa de cese de los Consejeros Ejecutivos los supuestos establecidos por
la Ley de Sociedades de Capital, debiendo en tal caso poner su cargo a disposición del Consejo de
Administración y, en su caso, formalizar la salida de su cargo de forma inmediata.

Indemnizaciones: se deberá indemnizar a los Consejeros, con la cantidad equivalente a una anualidad de
su retribución total, en el caso de que concurra cualquiera de las siguientes causas:

- Extinción unilateral por parte del Consejero Ejecutivo: por incumplimiento (grave y culpable) por la
Sociedad de las obligaciones contractuales incluidas en su contrato o por una modificación sustancial de
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sus funciones, poderes o condiciones de su prestación de servicios, no motivada por causa imputable al
Consejero Ejecutivo.

- Extinción unilateral por parte de la Sociedad: que no sea no debida a un incumplimiento grave y culpable
del Consejero Ejecutivo de los deberes de lealtad, diligencia o buena fe o cualesquiera de los establecidos
legalmente, conforme a los que debe desempeñar su cargo.

A cierre del ejercicio 2016, como consecuencia de la renuncia de D. Gabriel Escarrer Julia a las facultades
ejecutivas que venía desarrollando, únicamente queda en vigor el contrato correspondiente al Consejero
Delegado.

Indique si estos contratos han de ser comunicados y/o aprobados por los órganos de la sociedad
o de su grupo:

Consejo de administración Junta general

Órgano que autoriza las cláusulas Sí No

Sí No

¿Se informa a la junta general sobre las cláusulas? X

C.2 Comisiones del consejo de administración

C.2.1 Detalle todas las comisiones del consejo de administración, sus miembros y la proporción de
consejeros ejecutivos, dominicales, independientes y otros externos que las integran:

COMISIÓN DE AUDITORIA Y CUMPLIMIENTO

Nombre Cargo Categoría

DON FERNANDO D´ORNELLAS SILVA PRESIDENTE Independiente

DON JUAN ARENA DE LA MORA VOCAL Independiente

DON ALFREDO PASTOR BODMER VOCAL Otro Externo

DOÑA CARINA SZPILKA LÁZARO VOCAL Independiente

DON JUAN VIVES CERDA VOCAL Dominical

% de consejeros dominicales 20,00%

% de consejeros independientes 60,00%

% de otros externos 20,00%

Explique las funciones que tiene atribuidas esta comisión, describa los procedimientos y reglas
de organización y funcionamiento de la misma y resuma sus actuaciones más importantes
durante el ejercicio.

El artículo 14 del Reglamento del Consejo señala que la Comisión de Auditoría y Cumplimiento se reunirá, al menos, una vez
por trimestre, y todas las veces que resulte oportuno en función de las necesidades de la Sociedad, previa convocatoria de su
Presidente, o a petición de la mayoría de sus miembros, o a solicitud del Consejo de Administración.

Las funciones de la Comisión de Auditoría y Cumplimiento serán las siguientes, sin perjuicio de cualesquiera otras que se
establezcan en la Ley ,los Estatutos Sociales y el Reglamento o el Consejo de Administración pueda asignarle:

(a) Informar en la Junta General de Accionistas sobre las cuestiones que en ella planteen los accionistas en materias de
su competencia y, en particular, sobre el resultado de la auditoría explicando cómo ésta ha contribuido a la integridad de la
información financiera y la función que la comisión ha desempeñado en ese proceso; b) Elevar al Consejo de Administración
las propuestas de selección, nombramiento, reelección y sustitución del auditor de cuentas, responsabilizándose del proceso
de selección, de conformidad a lo establecido en la normativa vigente, así como de las condiciones de contratación y recabar
regularmente de él información sobre el plan de auditoría y su ejecución, además de preservar su independencia en el
ejercicio de sus funciones; (c) Supervisar la eficacia del control interno de la sociedad, los servicios de Auditoría interna y los
sistemas de gestión de riesgos, incluidos los fiscales, así como discutir con el auditor de cuentas las debilidades significativas
de control interno detectadas en el desarrollo de la auditoria, todo ello sin quebrantar su independencia, pudiendo presentar
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al Consejo de Administración recomendaciones o propuestas y el correspondiente plazo para su cumplimiento; (d) Supervisar
el proceso de elaboración y presentación de la información financiera preceptiva y presentar al Consejo de Administración,
recomendaciones o propuestas dirigidas a salvaguardar su integridad; (e) Revisar la designación o sustitución de los
responsables de los procesos de información financiera, sistemas de control interno de la Sociedad y los de gestión de
riesgos; (f) Mantener relación con los Auditores externos para recibir información sobre aquellas cuestiones que puedan
suponer amenaza para su independencia y cualesquiera otras relacionadas con el proceso de desarrollo de la Auditoría de
Cuentas, y, cuando proceda, la autorización de los servicios distintos de los prohibidos, de conformidad con la legislación
vigente, así como aquellas otras comunicaciones previstas en la legislación de Auditoría de Cuentas y en las normas
técnicas de Auditoría; (g) Revisar las Cuentas de la Sociedad y vigilar el cumplimiento de los requerimientos legales y la
correcta aplicación de los principios de contabilidad generalmente aceptados, contando para ello con la colaboración directa
de los Auditores externos e internos; (h) Velar porque la información financiera que se ofrece a los mercados se elabore
de acuerdo con los mismos principios, criterios y prácticas profesionales con que se elaboran las Cuentas Anuales; (i)
Examinar el cumplimiento del Reglamento Interno de Conducta en los Mercados de Valores, el Reglamento del Consejo
de Administración y, en general, de las reglas de Gobierno de la Sociedad y hacer las propuestas necesarias para su
mejora; (j) Recibir anualmente de los auditores externos la declaración de su independencia en relación con la entidad o
entidades vinculadas a esta directa o indirectamente, así como la información detallada e individualizada de los servicios
adicionales de cualquier clase prestados y los correspondientes honorarios percibidos de estas entidades por el auditor
externo o por las personas o entidades vinculados a este de acuerdo con lo establecido en la normativa de aplicación; (k)
Emitir anualmente, con carácter previo a la emisión del informe de Auditoría de Cuentas, un informe en el que se expresará
una opinión sobre la independencia del Auditor de Cuentas, de conformidad con la Ley; (l) Informar, con carácter previo, al
Consejo de Administración sobre todas las materias previstas en la Ley, los Estatutos Sociales y el presente Reglamento
y, en particular, sobre (i) la información financiera que la Sociedad deba hacer pública periódicamente; y (ii) la creación
o adquisición de participaciones en entidades de propósito especial o domiciliadas en países o territorios que tengan la
consideración de paraísos fiscales y (iii) las operaciones con partes vinculadas.

Actuaciones más importantes desarrolladas durante el ejercicio 2016:
-Relación con los auditores externos.
-Revisión de la información financiera preceptiva a publicar periódicamente.
-Supervisión de los servicios de auditoría interna, mapa de riesgos y canal de denuncias.
-Revisión IAGC para su remisión al Consejo para su aprobación.
-Elaboración de la memoria justificativa para la modificación del artículo 14 reglamento del consejo de administración.
-Propuesta reelección auditor externo.
-Revisión modificación del Reglamento Interno de Conducta en materias relacionadas con el Mercado de Valores.

Identifique al consejero miembro de la comisión de auditoría que haya sido designado teniendo
en cuenta sus conocimientos y experiencia en materia de contabilidad, auditoría o en ambas e
informe sobre el número de años que el Presidente de esta comisión lleva en el cargo.

Nombre del consejero con experiencia DON FERNANDO D´ORNELLAS SILVA

Nº de años del presidente en el cargo 0

COMISIÓN DE NOMBRAMIENTOS Y RETRIBUCIONES

Nombre Cargo Categoría

DON FRANCISCO JAVIER CAMPO GARCIA PRESIDENTE Independiente

DON FERNANDO D´ORNELLAS SILVA VOCAL Independiente

HOTELES MALLORQUINES CONSOLIDADOS, S.A. VOCAL Dominical

DON LUIS Mª DIAZ DE BUSTAMANTE TERMINEL VOCAL Independiente

% de consejeros dominicales 25,00%

% de consejeros independientes 75,00%

% de otros externos 0,00%

Explique las funciones que tiene atribuidas esta comisión, describa los procedimientos y reglas
de organización y funcionamiento de la misma y resuma sus actuaciones más importantes
durante el ejercicio.

El artículo 15.2 del Reglamento del Consejo señala que la Comisión de Nombramientos y Retribuciones se reunirá previa
convocatoria de su Presidente, o a petición de la mayoría de sus miembros, o a solicitud del Consejo de Administración, cada
vez que se requiera la emisión de un informe o la adopción de propuestas y todas las veces que resulte oportuno en función
de las necesidades de la Sociedad. Las funciones de la Comisión de Nombramientos y Retribuciones serán al menos las
siguientes, sin perjuicio de cualesquiera otras que se establezcan en la Ley, los Estatutos Sociales y el Reglamento:
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(a) Formular y revisar los criterios que deben seguirse para la composición del Consejo de Administración y la selección de
candidatos; (b) Elevar al Consejo las propuestas de nombramiento de Consejeros Independientes para que éste proceda
directamente a designarlos (cooptación) o las haga suyas para someterlas a la decisión de la Junta General, así como su
reelección o separación por la Junta General; (c) Informar las propuestas de nombramiento de los restantes Consejeros
para que el Consejo proceda directamente a designarlos (cooptación) o las haga suyas para someterlas a la decisión de
la Junta General, así como su reelección o separación por la Junta General; (d) Informar las propuestas de nombramiento
y separación de altos directivos y las condiciones básicas de sus contratos; (e )Proponer al Consejo los miembros que
deban formar parte de cada una de las Comisiones; (f) Proponer al Consejo la política de retribuciones de los Consejeros
y de los Directores Generales o de quienes desarrollen sus funciones de alta dirección bajo la dependencia directa del
Consejo, de Comisiones Ejecutivas o de Consejeros Delegados, así como la retribución individual y las demás condiciones
contractuales de los Consejeros Ejecutivos, velando por su observancia. Revisar periódicamente dicha política de retribución,
ponderando su adecuación y sus rendimientos; (g) Velar por la transparencia de las retribuciones; (h) Informar en relación
a las transacciones que impliquen o puedan implicar conflictos de intereses y, en general, sobre las materias relacionadas
con los deberes de los Consejeros, de conformidad con el Reglamento; (i) La coordinación del informe para la evaluación de
la calidad y eficiencia del funcionamiento del Consejo de Administración y de las Comisiones establecidas por el Consejo,
para su dación de cuenta al mismo; (j) Examinar y organizar la sucesión del Presidente y del primer ejecutivo de la Sociedad
y, en su caso, formular propuestas al Consejo de Administración para que dicha sucesión se produzca de forma ordenada y
planificada; (k) Informar, con carácter previo, al Consejo de Administración sobre todas las materias previstas en la Ley, los
Estatutos Sociales y el Reglamento. La Comisión deberá considerar las sugerencias que le hagan llegar el Presidente, los
miembros del Consejo, los Directivos o los accionistas de la Sociedad. Los Consejeros Ejecutivos podrán asistir, con voz pero
sin voto, a las sesiones de la Comisión, a solicitud del Presidente de la misma. Estará obligado a asistir a las sesiones de la
Comisión y a prestarle su colaboración y acceso a la información de que disponga, cualquier miembro del equipo directivo
o del personal de la Sociedad que fuese requerido a tal fin. Para el mejor cumplimiento de sus funciones, la Comisión de
Nombramientos y Retribuciones podrá recabar el asesoramiento de profesionales externos.

Actuaciones más importantes desarrolladas durante el ejercicio 2016:
-Análisis autoevaluación consejo y comisiones y evaluación primer ejecutivo.
-Sistema retributivo y beneficios Consejo y alta dirección.
-Verificación carácter de los consejeros.
-Propuesta nombramiento por cooptación de Dª Carina Szpilka Lázaro y propuesta para sometimiento de su ratificación y
reelección por la Junta General de Accionistas.
-Propuesta reestructuración Comisión Auditoria y Cumplimiento.
-Revisión Informe Anual de Remuneraciones para su remisión al Consejo.
- Elaboración de la propuesta de aceptación de la renuncia voluntaria de Don Grabriel Escarrer Juliá a las facultades
ejecutivas que venía ostentando, para su sometimiento al Consejo de Administración.

C.2.2 Complete el siguiente cuadro con la información relativa al número de consejeras que integran
las comisiones del consejo de administración durante los últimos cuatro ejercicios:

Número de consejeras

Ejercicio 2016 Ejercicio 2015 Ejercicio 2014 Ejercicio 2013

Número % Número % Número % Número %

COMISIÓN DE AUDITORIA Y
CUMPLIMIENTO

1 20,00% 0 0,00% 1 25,00% 1 25,00%

COMISIÓN DE
NOMBRAMIENTOS Y
RETRIBUCIONES

1 25,00% 1 25,00% 2 50,00% 2 50,00%

C.2.3 Apartado derogado

C.2.4 Apartado derogado.

C.2.5 Indique, en su caso, la existencia de regulación de las comisiones del consejo, el lugar en que
están disponibles para su consulta, y las modificaciones que se hayan realizado durante el
ejercicio. A su vez, se indicará si de forma voluntaria se ha elaborado algún informe anual sobre
las actividades de cada comisión.

1. COMISIÓN DE NOMBRAMIENTOS Y RETRIBUCIONES
Se encuentra regulada en el Artículo 39 ter de los Estatutos Sociales y en el Artículo 15 del Reglamento del Consejo. Ambos
documentos se pueden consultar en la página web de la Compañía.
En cada sesión del Consejo de Administración se informa sobre los principales aspectos y conclusiones más relevantes
tratadas en las sesiones de la Comisión.
La Comisión ha realizado una Memoria de Actividades correspondiente al ejercicio 2016.
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2. COMISIÓN DE AUDITORÍA Y CUMPLIMIENTO
Se encuentra regulada en los artículos 39bis de los Estatutos (modificado en virtud de los acuerdos adoptados por la Junta
General el 23 de junio de 2016) y 14 del Reglamento del Consejo (modificado en virtud de los acuerdos del Consejo de
Administración de fecha 23 de junio de 2016). Ambos documentos se pueden consultar en la página web de la Compañía.
En cada sesión del Consejo de Administración se informa sobre los principales aspectos y conclusiones más relevantes
tratadas en las sesiones de la Comisión.
La Comisión ha realizado una Memoria de Actividades correspondiente al ejercicio 2016.

C.2.6 Apartado derogado.

D  OPERACIONES VINCULADAS Y OPERACIONES INTRAGRUPO

D.1 Explique, en su caso, el procedimiento para la aprobación de operaciones con partes vinculadas e
intragrupo.

Procedimiento para informar la aprobación de operaciones vinculadas

De conformidad al art. 32.1 del Reglamento del Consejo de Administración, el Consejo de Administración deberá conocer y autorizar
cualquier transacción de la Sociedad con sus accionistas significativos y Consejeros y Directivos. De conformidad al art.32.2 del
Reglamento del Consejo de Administración, en ningún caso autorizará la transacción si previamente no ha sido emitido un informe
por la Comisión de Auditoría y Cumplimiento, valorando la operación desde el punto de vista de igualdad de trato de los accionistas y
de las condiciones de mercado, estableciendo asímismo el art.32.3 del Reglamento del Consejo de Administración que el Consejo de
Administración velará asimismo por el cumplimiento de la legalidad y los deberes de información y transparencia que deba cumplir la
Sociedad en cuanto a la comunicación de estas operaciones.

D.2 Detalle aquellas operaciones significativas por su cuantía o relevantes por su materia realizadas entre
la sociedad o entidades de su grupo, y los accionistas significativos de la sociedad:

Nombre o denominación
social del accionista

significativo

Nombre o denominación
social de la sociedad
o entidad de su grupo

Naturaleza
de la

relación
Tipo de la operación

Importe
(miles de

euros)

HOTELES MALLORQUINES
ASOCIADOS, S.L.

MELIA HOTELS
INTERNATIONAL,S.A.

Comercial Compras de bienes terminados o no 4.607

HOTELES MALLORQUINES
ASOCIADOS, S.L.

INVERSIONES Y
EXPLOTACIONES
TURISTICAS

Comercial Compras de bienes terminados o no 111

HOTELES MALLORQUINES
ASOCIADOS, S.L.

REALIZACIONES
TURISTICAS, S.A.

Comercial Compras de bienes terminados o no 29

HOTELES MALLORQUINES
ASOCIADOS, S.L.

COMUNIDAD DE
PROPIETARIOS SOL Y NIEVE

Comercial Compras de bienes terminados o no 26

HOTELES MALLORQUINES
ASOCIADOS, S.L.

APARTHOTEL BOSQUE, S.A. Comercial Compras de bienes terminados o no 28

HOTELES MALLORQUINES
ASOCIADOS, S.L.

TENERIFE SOL, S.A. Comercial Compras de bienes terminados o no 246

HOTELES MALLORQUINES
ASOCIADOS, S.L.

PRODISOTEL, S.A. Comercial Compras de bienes terminados o no 196

HOTELES MALLORQUINES
ASOCIADOS, S.L.

INVERSIONES HOTELERAS
LA JAQUITA S.A.

Comercial Compras de bienes terminados o no 171

HOTELES MALLORQUINES
ASOCIADOS, S.L.

COLON VERONA S.A. Comercial Compras de bienes terminados o no 16

HOTELES MALLORQUINES
ASOCIADOS, S.L.

SARGAMASSA HOTELERA
S.L.

Comercial Compras de bienes terminados o no 16

HOTELES MALLORQUINES
ASOCIADOS, S.L.

AYOSA HOTELES S.L. Comercial Compras de bienes terminados o no 513

HOTELES MALLORQUINES
ASOCIADOS, S.L.

PRODIGIOS INTERACTIVOS
S.A.

Contractual Compras de bienes terminados o no 486

HOTELES MALLORQUINES
ASOCIADOS, S.L.

MELIA HOTELES
INTERNATIONAL S.A.

Contractual Prestación de servicios 45

HOTELES MALLORQUINES
ASOCIADOS, S.L.

PRODIGIOS INTERACTIVOS
S.A.

Contractual Contratos de arrendamiento operativo 436
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D.3 Detalle las operaciones significativas por su cuantía o relevantes por su materia realizadas entre la
sociedad o entidades de su grupo, y los administradores o directivos de la sociedad:

Nombre o
denominación social

de los administradores
o directivos

Nombre o
denominación social
de la parte vinculada

Vínculo Naturaleza de la operación
Importe

(miles de
euros)

DON JUAN VIVES
CERDA

MELIA HOTELS
INTERNATIONAL, S.A.

COMERCIAL Prestación de servicios 229

DON JUAN VIVES
CERDA

PRODIGIOS
INTERACTIVOS, S.A.

COMERCIAL Prestación de servicios 323

DON JUAN VIVES
CERDA

MELIA HOTELS
INTERNATIONAL S.A.

COMERCIAL Recepción de servicios 17

DON JUAN VIVES
CERDA

PRODIGIOS
INTERACTIVOS, S.A.

COMERCIAL Recepción de servicios 35

D.4 Informe de las operaciones significativas realizadas por la sociedad con otras entidades pertenecientes
al mismo grupo, siempre y cuando no se eliminen en el proceso de elaboración de estados financieros
consolidados y no formen parte del tráfico habitual de la sociedad en cuanto a su objeto y condiciones.

En todo caso, se informará de cualquier operación intragrupo realizada con entidades establecidas en
países o territorios que tengan la consideración de paraíso fiscal:

Denominación social de la entidad de su grupo:

SOL MELIÁ FUNDING

Importe (miles de euros): 43.027

Breve descripción de la operación:

Cesiones de carteras de clientes de las sociedades americanas del segmento de club
vacacional a Sol Meliá Funding para su gestión.

Denominación social de la entidad de su grupo:

SOL MELIÁ FUNDING

Importe (miles de euros): 584

Breve descripción de la operación:

Actualización de intereses previstos por operación de cesión de cartera.

Denominación social de la entidad de su grupo:

SOL MELIÁ FUNDING

Importe (miles de euros): 5.205

Breve descripción de la operación:

Variación del préstamo intergrupo, con la matriz enmarcado en la política de gestión
centralizada de tesorería.
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Denominación social de la entidad de su grupo:

SOL MELIÁ COMERCIAL

Importe (miles de euros): 14

Breve descripción de la operación:

Liquidación de cuenta corriente con la sociedad Meliá International Hotels S.A. por baja de la
propia sociedad.

D.5 Indique el importe de las operaciones realizadas con otras partes vinculadas.

0 (en miles de Euros).

D.6 Detalle los mecanismos establecidos para detectar, determinar y resolver los posibles conflictos de
intereses entre la sociedad y/o su grupo, y sus consejeros, directivos o accionistas significativos.

Es obligación de los Consejeros informar a la Compañía de cualquier situación de conflicto directo o indirecto que pudiera tener con el
interés de la sociedad, de conformidad con lo previsto en el art. 28 del Reglamento del Consejo de Administración.
Asimismo, la Comisión de Nombramientos y Retribuciones, de conformidad con lo previsto en el articulo 15.2. del Reglamento del
Consejo de Administración, deberá informar al Consejo de Administración sobre transacciones que impliquen o puedan implicar
conflictos de intereses y proponiendo, en su caso, las medidas a adoptar.

D.7 ¿Cotiza más de una sociedad del Grupo en España?

Sí No X

Identifique a las sociedades filiales que cotizan en España:

Sociedad filial cotizada

Indique si han definido públicamente con precisión las respectivas áreas de actividad y
eventuales relaciones de negocio entre ellas, así como las de la sociedad dependiente cotizada
con las demás empresas del grupo;

Defina las eventuales relaciones de negocio entre la sociedad matriz y
la sociedad filial cotizada, y entre ésta y las demás empresas del grupo

Identifique los mecanismos previstos para resolver los eventuales conflictos de intereses entre
la filial cotizada y las demás empresas del grupo:

Mecanismos para resolver los eventuales conflictos de interés

E  SISTEMAS DE CONTROL Y GESTION DE RIESGOS

E.1 Explique el alcance del Sistema de Gestión de Riesgos de la sociedad, incluidos los de materia fiscal.

El Sistema de Gestión de Riesgos funciona de forma integral, continua, consolidando dicha gestión por área o unidad de negocio o
actividad, filiales, zonas geográficas y áreas de soporte a nivel corporativo.
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La Política de Control, análisis y gestión de riesgos del Grupo Meliá Hotels International (MHI) tiene por objetivo establecer los principios
básicos que regirán la Gestión de Riesgos y el marco general de actuación para el control, análisis y la valoración de los posibles riesgos
a los que se enfrenta el Grupo, incluidos los fiscales.

Esta Política es aplicable a todo el Grupo en los diferentes países en los que opera y se constituye bajo una serie de principios básicos y
compromisos que deben guiar toda actuación dirigida a gestionar los riesgos, que son:

a)Promover un ambiente interno apropiado y una cultura de sensibilización ante los riesgos.
b)Alinear la estrategia a los riesgos identificados.
c)Garantizar un adecuado nivel de independencia entre las áreas responsables de la gestión de los riesgos (y su eliminación o
mitigación), y el área responsable de su control y análisis.
d)Identificar y evaluar la diversidad de riesgos que afecten al Grupo, asegurando su correcta asignación.
e)Garantizar una gestión adecuada de los riesgos más relevantes.
f)Mejorar los procesos y decisiones de respuesta a los riesgos.
g)Facilitar respuestas integradas a riesgos múltiples.
h)Informar y comunicar con transparencia y de manera consistente a todos los niveles de la Organización, sobre los riesgos del Grupo.
i)Promover la actuación en todo momento del Grupo perfectamente alineada con la legislación vigente, la normativa interna del Grupo, y
el Código Ético.
Meliá tiene implantado un modelo de gestión de riesgos basado en la metodología Enterprise Risk Management (ERM) COSO II, que
le permite obtener el Mapa de Riesgos del Grupo, a partir de la consolidación de los Mapa de Riesgos Individuales de los diferentes
Departamentos y Áreas de Negocio. Las etapas de este modelo son las siguientes:
1. Identificación de los riesgos relevantes, incluidos los fiscales: A través de recopilación y análisis de información interna y externa.
2. Análisis y la evaluación de dichos riesgos, en cada una de las áreas de negocio así como en las diferentes unidades de
soporte,priorizando los riesgos más relevantes y obteniendo los diferentes Mapas de Riesgos.
3. Tratamiento de los riesgos: asignación de responsabilidades sobre los Riesgos más relevantes y definición de las actuaciones que
permitan contribuir de forma eficaz a su gestión.
4. Seguimiento y control periódico de los riesgos: actualizaciones de los indicadores definidos referentes a los riesgos más relevantes,
actualizando anualmente los Mapas de Riesgos, y realizando seguimiento de las iniciativas definidas para su mitigación.
5. Comunicación periódica y transparente de los resultados obtenidos tanto a la Alta Dirección como a la Comisión de Auditoría y
Cumplimiento y Consejo de Administración, que sirve como retroalimentación al sistema de forma que se consigue una mejora continua
en el proceso.
El equipo directivo de MHI identifica periódicamente los riesgos que amenazan el cumplimiento de los objetivos (Etapa 1), y los valora en
cuanto a las variables de probabilidad de ocurrencia e impacto en caso de materialización (Etapa 2).
La Noma Interna de Control y Análisis de Riesgos desarrolla la Política interna existente al respecto y busca como objetivo asegurar
el correcto y eficiente funcionamiento del sistema de Control de Riesgos de MHI, estableciendo las reglas, pautas y criterios que debe
seguir el proceso de actualización de los Mapas de Riesgos dentro del Grupo, de forma que el mismo esté completamente alineado con
la estrategia global del Grupo, con el modelo de liderazgo y con la cultura y valores de MHI.
La política y la norma interna establecen que todas las áreas corporativas y de negocio identifiquen y valoren sus riesgos, incluidos los
fiscales para de esta forma poder priorizarlos y garantizar que se definen y establecen las medidas oportunas en aquellos casos en que
corresponda.
Durante el año 2016 se ha implantado SAP GRC (Governance, Risk & Compliance) como herramienta integral para la gestión de riesgos
y el control interno.

E.2 Identifique los órganos de la sociedad responsables de la elaboración y ejecución del Sistema de
Gestión de Riesgos, incluido el fiscal.

El Departamento de Risk Control & Analysis (integrado en la Dirección de Legal & Compliance) es el encargado de velar por el
funcionamiento y desarrollo constante del modelo de gestión de riesgos, además de coordinar el proceso de priorización de inversiones
en base a criterios de riesgo. Entre sus funciones tiene asignadas, entre otras, las funciones de control y análisis de riesgos. La
responsabilidad de la gestión de los riesgos recae directamente en cada uno de los diferentes Departamentos y Áreas de Negocio que
forman el Grupo.
Este Departamento informa de sus actividades a la Comisión de Auditoría y Cumplimiento tanto de forma periódica como mediante una
Memoria Anual establecida al efecto

Asimismo, el Consejo de Administración tiene la función general de supervisión y en particular la responsabilidad de identificar los
principales riesgos de la Sociedad, incluidos los fiscales, y la implantación y seguimiento de los sistemas de control interno y de
información adecuados (Art. 5 del Reglamento del Consejo). Por otra parte, la Comisión de Auditroría y Cumplimiento tiene como función
encomendada supervisar los servicios de auditoría interna y conocer el proceso de información financiera y de los sistemas de control
interno de la sociedad. (Art. 14.2 del Reglamento del Consejo)

Además de lo anterior, MHI dispone de otros órganos/departamentos con responsabilidades y/o funciones relacionadas con la gestión de
riesgos:
1. Comité Ejeciutivo.
2. Comité de Planificación Estratégica
3. Comité de Expansión
4. Comité de Inversiones
5. Auditoría Interna
6. Gobierno Corporativo
7. Gestión de Créditos y Seguros
8. Salud Laboral
9. Obras y Mantenimiento.

Los órganos/departamentos responsables de la elaboración y ejecución del Sistema de Gestión de Riesgos, cuentan con el Código
Ético, el Canal de denuncias, y el conjunto de Políticas y Normativas Internas de MHI como herramientas clave en la gestión de riesgos.
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E.3 Señale los principales riesgos, incluidos los fiscales, que pueden afectar a la consecución de los
objetivos de negocio.

Las actividades de MHI se desarrollan en diversos países, con diferentes entornos socioeconómicos y marcos regulatorios, por lo tanto,
está expuesta a una amplia variedad de eventos que pueden afectar a la consecución de sus objetivos.

La estructura de los riesgos a los que se enfrenta el Grupo, se divide en las siguientes categorías:

1. Riesgos Globales. Se contemplan eventos que van más allá de la capacidad de actuación de los agentes económicos tales como:
catástrofes o desastres naturales, pandemias, crisis sanitarias o alimenticias, riesgos geopolíticos…

En los destinos dónde hay mayor exposición a estos riesgos, la Compañía cuenta con las coberturas pertinentes para este tipo de
eventos, así como con los protocolos de actuación necesarios orientados a proteger la seguridad y salud de los clientes y empleados, y a
asegurar el normal funcionamiento de las operaciones, así como, en su caso, su protección y restablecimiento.

2. Riesgos Financieros. Aquellos que dificulten que la empresa pueda hacer frente a sus compromisos financieros o hacer líquidos sus
activos.
Se incluyen en esta categoría por ejemplo los riesgos de liquidez, de crédito o de tipo de cambio. La gestión de estos riesgos recae
principalmente y de manera centralizada en la Dirección de Finanzas y Administración.

3. Riesgos de Negocio. Derivados del comportamiento de las variables intrínsecas al negocio, tales como características de la demanda,
competencia y mercado, incertidumbre estratégica o cambios de escenario.

Entre otros, se contemplan y analizan riesgos relacionados con clientes y proveedores, con el mercado, la competencia, con las
inversiones que realiza el Grupo, con la expansión, etc.

4. Riesgos de Operaciones. Consecuencia de posibles deficiencias provenientes de los procesos internos, de los recursos humanos, de
los equipos físicos y los sistemas informáticos o a de la inadecuación de los mismos.

5. Riesgos de Cumplimiento. Derivados de cambios normativos establecidos por los diferentes reguladores y/o del incumplimiento de la
legislación aplicable, y de las políticas y normativas internas.

La normativa interna de MHI, así como el Código Ético y Canal de Denuncias son parte de las herramientas de las que el Grupo dispone
para mitigar esta tipología de riesgos.

6. Riesgos de Información. Ocasionados principalmente por la inadecuada utilización, generación y comunicación de la información.

Merece especial atención el Sistema de Control Interno de la Información Financiera (SCIIF), ampliamente desarrollado en el apartado F
del presente informe.

Los riesgos fiscales, dependiendo del riesgo concreto, se incluyen dentro de la categoría de Riesgos Operativos o de Cumplimiento.

E.4 Identifique si la entidad cuenta con un nivel de tolerancia al riesgo, incluido el fiscal.

La valoración de los riesgos se efectúa a nivel de riesgo residual, es decir, teniendo en cuenta, o descontando el efecto de los controles
implantados, y para dicha valoración se tienen en cuenta las variables probabilidad e impacto.

Para cada una de estas variables, se establecen unos rangos o intervalos en función de determinados criterios cuantitativos y/o
cualitativos (financieros, operativos, regulatorios, reputacionales, estratégicos, etc.). Estos rangos o intervalos constituyen una escala de
valoración estandarizada que sirve para ubicar cada riesgo en una matriz probabilidad/impacto y es la base para establecer el nivel de
riesgo aceptable a nivel corporativo.

Por otra parte, una vez obtenido el Mapa de Riesgos del Grupo, se efectúa un análisis del perfil del riesgo por tipología de riesgo a nivel
de Grupo y a nivel de Área o Dirección General.

El Mapa de Riesgos está totalmente alineado con el Plan Estratégico y con el proceso de fijación de objetivos, de forma que se intenta
asegurar que las medidas para la mitigación de los principales Riesgos estén vinculadas con objetivos anuales y/o Plan Estratégico,
garantizando tanto la permanente atención a dichos Riesgos, como que el equipo Directivo tenga entre sus objetivos la mitigación de los
mismos.

Por lo tanto, el seguimiento y niveles de consecución de objetivos y plan estratégico, también marcan los niveles de tolerancia a los
riesgos.
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E.5 Indique qué riesgos, incluidos los fiscales, se han materializado durante el ejercicio.

Riesgos Globales: Riesgos Geopolíticos.

Durante el año 2016 lamentablemente se han continuado produciendo atentados terroristas que han afectado de forma negativa a los
destinos turísticos dónde se han producido.

La diversificación de mercados y zonas geográficas en que opera MHI, ha permitido compensar los efectos negativos de esta tipología
de riesgos provoca en determinados destinos y se ha conseguido redireccionar el turismo hacia otros destinos alternativos.

A excepción del indicado, no se ha materializado ningún otro riesgo que haya tenido un impacto relevante.En caso de materializarse
algún riesgo relativo a posibles cambios regulatorios que puedan suponer la necesidad de actualizar las estimaciones realizadas, MHI
ofrecerá la información detallada en sus cuentas anuales.

En todo caso, los sistemas de detección y valoración de riesgos de la Compañía han permitido identificar y valorar los riesgos que
amenazan el cumplimiento de los objetivos empresariales con la suficiente antelación para establecer las medidas oportunas para
mitigarlos o atenuar su efecto.

E.6 Explique los planes de respuesta y supervisión para los principales riesgos de la entidad, incluidos
los fiscales.

La gestión de los principales riesgos de del Grupo MHI, incluidos los fiscales, recae directamente sobre las áreas afectadas, por lo tanto,
esta gestión está totalmente integrada en el día a día de las propias áreas y completamente alineada con la estrategia y objetivos.

El Comité Ejecutivo de MHI analiza los resultados del Mapa de Riesgos y asigna responsabilidades al respecto de los principales riesgos
identificados. Posteriormente, son las áreas responsables quienes definen e identifican los planes de acción que se llevarán a cabo a lo
largo del año para la mitigación de los riesgos (Etapa 3 del modelo).

Para realizar un seguimiento y control de los principales riesgos (Etapa 4 del modelo), se definen indicadores denominados KRI’s (Key
Risk Indicators) que periódicamente se reportan al Comité Ejecutivo.

Los resultados obtenidos de la actualización del Mapa de Riesgos son objeto de debate y forman parte de la agenda del Comité
Ejecutivo, así como de otros órganos de gobierno de MHI. Asimismo, la Comisión de Auditoría y Cumplimiento, y el Consejo de
Administración son periódicamente informados, tanto de los resultados del Mapa de Riesgos, como de las acciones derivadas del mismo
(Etapa 5 del modelo).

El Departamento de Control, Análisis y Valoración de Riesgos es el encargado de coordinar, apoyar, controlar y hacer seguimiento de
todas las etapas del modelo.

F  SISTEMAS INTERNOS DE CONTROL Y GESTIÓN DE RIESGOS EN RELACIÓN CON EL
PROCESO DE EMISIÓN DE LA INFORMACIÓN FINANCIERA (SCIIF)

Describa los mecanismos que componen los sistemas de control y gestión de riesgos en relación con
el proceso de emisión de información financiera (SCIIF) de su entidad.

F.1 Entorno de control de la entidad

Informe, señalando sus principales características de, al menos:

F.1.1. Qué órganos y/o funciones son los responsables de: (i) la existencia y mantenimiento de un
adecuado y efectivo SCIIF; (ii) su implantación; y (iii) su supervisión.

Los órganos que dentro del Grupo Meliá Hotels International son responsables de velar por la existencia, mantenimiento,
diseño, implantación y supervisión de un adecuado y efectivo SCIIF, así como las funciones y responsabilidades que estos
órganos tienen atribuidas son las siguientes:

Consejo de Administración
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El artículo 5 del reglamento del Consejo de Administración atribuye a dicho órgano, entre otras, la responsabilidad referente
a “Identificación de los principales riesgos de la Sociedad, en especial, los riesgos fiscales y aquellos que proceden de
operaciones con derivados, e implantación y seguimiento de los sistemas de control interno y de información adecuados”.

Comisión de Auditoría y Cumplimiento

El artículo 14 del Reglamento del Consejo de Administración atribuye a la Comisión de Auditoría y Cumplimiento, entre otras,
las funciones de “c) Supervisar la eficacia del control interno de la sociedad, los servicios de Auditoria interna y los sistemas
de gestión de riesgos, incluidos los fiscales, así como discutir con el auditor de cuentas las debilidades significativas de
control interno detectadas en el desarrollo de la auditoria, todo ello sin quebrantar su independencia, pudiendo presentar al
Consejo de Administración recomendaciones o propuestas y el correspondiente plazo para su cumplimiento” y “d) Supervisar
el proceso de elaboración y presentación de la información financiera preceptiva y presentar al Consejo de Administración,
recomendaciones o propuestas dirigidas a salvaguardar su integridad”..

La organización y funcionamiento de la Comisión de Auditoria y Cumplimiento se encuentra regulada en el precitado
artículo 14 del Reglamento del Consejo de Administración. Actualmente está formada por cinco Consejeros, tres de ellos
independientes, un consejero externo con la categoría "Otros" y un quinto Consejero Dominical, que han desempeñado
puestos de responsabilidad en el área financiera y que han ocupado puestos de Consejeros en diferentes empresas.
Adicionalmente asisten a las reuniones de la Comisión los representantes de auditoría interna y externa, así como
representantes de la Alta Dirección del Grupo, dependiendo de los temas a tratar.

Alta Dirección

El funcionamiento del SCIIF en el Grupo Meliá Hotels atribuye a la Alta Dirección la responsabilidad del diseño, implantación
y mantenimiento del SCIIF, siendo cada Dirección General responsable en su área de influencia. Por lo tanto, dicha
responsabilidad afecta a toda la Organización en tanto en cuanto la información financiera se nutre de la actividad y de la
información generada por las áreas de negocio y por el resto de áreas de apoyo.

Departamento de Auditoría Interna

La Comisión de Auditoría es el órgano encargado de supervisar el SCIIF, siendo responsabilidad del departamento de
Auditoría Interna verificar su correcto funcionamiento, manteniendo al Consejo de Administración (a través de la Comisión
de Auditoría y Cumplimiento) y a la Alta Dirección informados sobre si los mecanismos habilitados por la Dirección, mitigan
eficazmente el riesgo de errores, con impacto material, en la información financiera.

F.1.2. Si existen, especialmente en lo relativo al proceso de elaboración de la información financiera,
los siguientes elementos:

• Departamentos y/o mecanismos encargados: (i) del diseño y revisión de la estructura organizativa; (ii) de definir
claramente las líneas de responsabilidad y autoridad, con una adecuada distribución de tareas y funciones; y (iii)
de que existan procedimientos suficientes para su correcta difusión en la entidad.

El proceso de definición y revisión de la estructura organizativa está regulado por la Norma de Recursos Humanos del
Grupo y aplica a todas las sociedades que forman el mismo. De acuerdo con lo establecido en dicha Norma, aprobada por
la Alta Dirección del Grupo, la Dirección General de Recursos Humanos es responsable de velar por la equidad, equilibrio
y optimización de la estructura organizativa de la compañía, evaluándola periódicamente. Los máximos responsables de
las distintas áreas del Grupo, deben garantizar que la dimensión de su plantilla es la adecuada y óptima.

Cualquier cambio de la estructura organizativa, así como los nombramientos y ceses de altos directivos y su retribución,
debe ser aprobada por el Consejo de Administración, a propuesta de la Comisión de Nombramientos y Retribuciones.

Asimismo, el área de Organización, dependiente de la Dirección de Recursos Humanos es la responsable, junto con las
respectivas áreas del Grupo, del análisis y determinación de los procesos, así como de la descripción de los puestos
de trabajo, sus funciones y responsabilidades, incluyendo aquellas posiciones relacionadas con la elaboración de la
información financiera. La norma de Recursos Humanos y el organigrama del Grupo debidamente actualizado están
disponibles para todos los empleados a través de la Intranet.

• Código de conducta, órgano de aprobación, grado de difusión e instrucción, principios y valores incluidos
(indicando si hay menciones específicas al registro de operaciones y elaboración de información financiera),
órgano encargado de analizar incumplimientos y de proponer acciones correctoras y sanciones.

El Grupo Meliá Hotels International tiene varios documentos que hacen referencia a la conducta de sus empleados: Código
Ético
El Grupo Meliá Hotels International dispone de un Código Ético que fue comunicado a toda la Organización en el mes
de diciembre del 2012. Este código y toda la información necesaria para su comprensión son accesibles a todos los
empleados del Grupo a través de la Intranet del Grupo.
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El Consejo de Administración aprobó, en marzo de 2012, el contenido de este Código. La Comisión de Retribuciones y
nombramientos aprobó en octubre de 2012 los canales para su funcionamiento.

El Código Ético es un conjunto de principios de actuación que ordenan y dan sentido a los valores de la Compañía, a
la vez que ayuda a entenderlos y a saber cómo deben aplicarse y priorizarse. El Código Ético es la cúspide de todo el
marco normativo interno. Establece las bases a partir de las que se crean las políticas, normas, procesos y procedimientos
internos.

El Código Ético contiene una serie de normas que son de cumplimiento obligatorio. Está estructurado en cuatro bloques
principales:

1. Valores en los que se fundamenta.
2. Compromisos de la compañía.
3. Principios de actuación de los empleados.
4. Sistemas de funcionamiento.

El Código Ético incluye un apartado que regula los principios aplicables a la relación con accionistas e inversores, donde
se menciona expresamente el compromiso de asegurar la máxima fiabilidad y exactitud de los registros contables y
financieros, así como cumplir con las obligaciones en materia de transparencia en los mercados de valores.

La responsabilidad última la asume el propio Consejo de Administración, quien a través de la Comisión de Nombramientos
y Retribuciones asume la obligación de implantarlo. La responsabilidad de velar por su cumplimiento y ayudar en la
resolución de dilemas recae en toda la Alta Dirección del Grupo, incluyendo también los Directores Regionales y los
Directores de Hotel y otras áreas de negocio. La obligación de mantenerlo operativo recae en la Oficina del Código Ético,
que es un organismo independiente, creado con el fin de revisar y actualizar permanentemente el Código Ético, así como
resolver las consultas referentes a su contenido y aplicación que puedan plantearse en la operativa ordinaria.

Reglamento Interno de Conducta en Materias Relacionadas con el Mercado de Valores

De aplicación a los miembros del Consejo de Administración y a los Destinatarios definidos en su ámbito subjetivo
de aplicación. En su contenido establece, entre otros, los “Procedimientos relativos al Tratamiento de la Información
Privilegiada”.

Este reglamento es comunicado y entregado por escrito a las personas a las que les aplica en el momento de su
contratación y/o en el momento en el que, de conformidad a la regulación establecida en el mismo pasa a tener la
consideración de Destinatario, y es firmado y aceptado por las mismas. El máximo responsable del área de Legal &
Compliance es el Encargado del Seguimiento y control en el cumplimiento de dicho reglamento, reportando en lo relativo a
este tema a la Comisión de Auditoría y Cumplimiento.

Reglamento de Comportamiento Directivo y Norma de Recursos Humanos

Adicionalmente, Meliá Hotels International, S.A. dispone de un Reglamento de Comportamiento Directivo y de una Norma
de Recursos Humanos, que regulan la conducta de sus directivos (en el primer caso) y de todos los empleados del Grupo
(en el segundo), en relación con determinadas materias.

• Canal de denuncias, que permita la comunicación al comité de auditoría de irregularidades de naturaleza financiera
y contable, en adición a eventuales incumplimientos del código de conducta y actividades irregulares en la
organización, informando en su caso si éste es de naturaleza confidencial.

Con motivo de la publicación del Código Ético, el Grupo Meliá Hotels International habilitó en 2012 un Canal de Denuncias
para empleados, sistema a través del cual todos los empleados del Grupo pueden presentar denuncias o quejas
relacionadas con el incumplimiento o falta de observancia de todos y cada uno de los aspectos ligados al Código Ético,
en especial, de los principios empresariales, la normativa en vigor, potenciales conflictos de interés o cualquier otro
tema relacionado con irregularidades o situaciones potencial o efectivamente anómalas que se detecten nacidas de
incumplimientos normativos, ausencia de control interno, irregularidades de naturaleza financiera o situaciones o hechos
que puedan requerir la atención e inmediata actuación de la Alta Dirección del Grupo.

El procedimiento establece que las denuncias deben ser nominativas, garantizándose, en todos los casos, un análisis
independiente y confidencial, teniendo el Presidente de la Comisión de Auditoría y Cumplimiento acceso directo a todas
las denuncias que se reciban.

El canal de denuncias es gestionado por un Comité de Ética, que actúa de forma independiente y con el máximo respeto a
la confidencialidad de las denuncias o quejas recibidas, reportando en lo relativo a este Canal, directamente a la Comisión
de Auditoría y Cumplimiento y al Consejero Delegado del Grupo, a quienes se reportará en todas las ocasiones que
considere oportuno, así como informará periódicamente de las actividades desarrolladas.

El Comité de Ética tiene como función principal la de recibir, gestionar y coordinar el procedimiento de denuncias e
investigación a través del canal de denuncias, siendo el único órgano que tendrá acceso a las denuncias que se reciban y
garantizando de este modo la confidencialidad de las mismas.

El funcionamiento del canal está reglado en un procedimiento corporativo y accesible por cualquier empleado a través de
la intranet.
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Los canales establecidos para la presentación de denuncias son: Intranet (Portal del empleado), Internet y correo ordinario
dirigido al Comité de Ética.

Durante el ejercicio 2016, se ha realizado un programa de difusión a todos los centros de negocio y oficinas corporativas
a nivel mundial de dicho Canal de Denuncias, reportando en relación con su implantación a la Comisión de Auditoría y
Cumplimiento.

• Programas de formación y actualización periódica para el personal involucrado en la preparación y revisión de la
información financiera, así como en la evaluación del SCIIF, que cubran al menos, normas contables, auditoría,
control interno y gestión de riesgos.

Los responsables de los departamentos encargados de la elaboración de la información financiera tienen que velar por la
actualización y formación del personal que trabaja en dichas áreas.

Los colaboradores corporativos que participan en la elaboración de la información financiera, reciben anualmente
formación específica para la actualización en sus conocimientos en esta materia. Durante el ejercicio 2016, han participado
en sesiones formativas referentes a modificaciones en la normativa contable internacional, como la nueva norma de
contabilidad de arrendamientos (NIIF 16) o instrumentos financieros (NIIF 9), así como en las nuevas disposiciones
del Instituto de Contabilidad y Auditoría de Cuentas (ICAC) referentes a contabilización del impuesto sobre beneficios
o información a desglosar sobre el periodo medio de pago a proveedores. Otras materias tratadas en estas sesiones
formativas han sido las combinaciones de negocio (según NIIF 10 y Norma de Registro y Valoración 19) o la undécima
versión revisada del sistema de contabilidad analítica USALI (Uniform System of Accounts for Lodging Industry).

Además de las acciones mencionadas, la empresa cuenta con asesoramiento externo para apoyar el desarrollo de
conocimientos del personal involucrado, estando suscrita a varias publicaciones y participando como socios corporativos
de, IAI (Instituto de Auditoría Interna) y AECA (Asociación Española de Contabilidad y Administración de Empresas).

F.2 Evaluación de riesgos de la información financiera

Informe, al menos, de:

F.2.1. Cuáles son las principales características del proceso de identificación de riesgos, incluyendo
los de error o fraude, en cuanto a:

• Si el proceso existe y está documentado.

El Grupo Meliá Hotels International dispone de:

-Una Política de control, Análisis y Valoración de Riesgos aprobada por el Consejo de Administración.
-Una Norma de Control de Riesgos aprobada por la Comisión de Auditoría y Cumplimiento que desarrolla la política.
-Un Proceso de elaboración del Mapa de Riesgos.

• Si el proceso cubre la totalidad de objetivos de la información financiera, (existencia y ocurrencia; integridad;
valoración; presentación, desglose y comparabilidad; y derechos y obligaciones), si se actualiza y con qué
frecuencia.

El Departamento de Control de Riesgos lidera el proceso de actualización periódica del Mapa de Riesgos del Grupo y vela
por el impulso de la definición de actuaciones y asignación de responsabilidades de cara a mitigar los principales riesgos.

En el proceso anual de Actualización del Mapa de Riesgos participan los máximos responsables de todos los
Departamentos y áreas del Grupo, identificando y valorando los diferentes riesgos que les afectan, incluidos los
relacionados con la información financiera. Por lo tanto, además del Mapa de Riesgos Consolidado del Grupo, también se
obtienen Mapas de Riesgos de cada uno de los diferentes Departamentos y Áreas que integran la Organización.

Con periodicidad anual, y en colaboración con el departamento de Auditoría Interna, se revisa el catálogo de Riesgos del
Grupo a fin de detectar cuáles de los riesgos identificados afectan a los objetivos de la información financiera establecidos
por la CNMV: existencia y ocurrencia, integridad, valoración, presentación, desglose y comparabilidad.
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• La existencia de un proceso de identificación del perímetro de consolidación, teniendo en cuenta, entre otros
aspectos, la posible existencia de estructuras societarias complejas, entidades instrumentales o de propósito
especial.

Con el objeto de poder identificar en todo momento el perímetro de consolidación, el departamento de Cuentas Anuales
y Consolidación mantiene un registro societario actualizado que recoge la totalidad de las participaciones del Grupo,
cualquiera que sea su naturaleza.

Los procedimientos para actualizar el perímetro de consolidación están recogidos en un manual, que completa
lo estipulado en la Norma de Sociedades y Joint-Ventures del Grupo. El perímetro de consolidación se actualiza
mensualmente de acuerdo a lo previsto en las Normas Internacionales de Contabilidad y demás normativa contable local.

• Si el proceso tiene en cuenta los efectos de otras tipologías de riesgos (operativos, tecnológicos, financieros,
legales, reputacionales, medioambientales, etc.) en la medida que afecten a los estados financieros.

El proceso de Actualización del Mapa de Riesgos tiene en cuenta el impacto que los riesgos pueden tener sobre los
estados financieros, independientemente de la tipología del riesgo. El Grupo Meliá Hotels International ha categorizado los
riesgos identificados de la siguiente forma:

• Riesgos Globales.
• Riesgos Financieros.
• Riesgos de Negocio.
• Riesgos de Operaciones.
• Riesgos de Cumplimiento.
• Riesgos de Información.

• Qué órgano de gobierno de la entidad supervisa el proceso.

Los resultados obtenidos son comunicados y revisados por la Alta Dirección así como por la Comisión de Auditoría y
Cumplimiento y Consejo de Administración.

F.3 Actividades de control

Informe, señalando sus principales características, si dispone al menos de:

F.3.1. Procedimientos de revisión y autorización de la información financiera y la descripción del SCIIF,
a publicar en los mercados de valores, indicando sus responsables, así como de documentación
descriptiva de los flujos de actividades y controles (incluyendo los relativos a riesgo de fraude)
de los distintos tipos de transacciones que puedan afectar de modo material a los estados
financieros, incluyendo el procedimiento de cierre contable y la revisión específica de los juicios,
estimaciones, valoraciones y proyecciones relevantes.

Meliá Hotels International, S.A. y su grupo consolidado facilita información financiera al mercado de valores con carácter
trimestral. Esta información financiera es elaborada por la Dirección General de Administración y Finanzas.

El máximo responsable del área financiera y de administración (Executive Vice President Finance & Administration) analiza
los informes recibidos, aprobando provisionalmente la mencionada información financiera para su remisión a la Comisión de
Auditoría y Cumplimiento, quien será el responsable de la supervisión de la información financiera que se le presente.

Cabe destacar que desde el año 2012, la Compañía somete los estados financieros correspondientes al primer semestre
del año a revisión por parte de los auditores externos. De esta manera, en los cierres contables semestrales, la Comisión de
Auditoría y Cumplimiento cuenta también con información elaborada por parte de los auditores externos del Grupo.

En los cierres semestrales, la Comisión de Auditoría y Cumplimiento informa al Consejo de Administración de sus
conclusiones sobre la información financiera presentada para que, una vez aprobada por el Consejo de Administración, se
publique en los mercados de valores.

Destacar que a partir del ejercicio 2013 se han establecido dos reuniones ad hoc de la Comisión de Auditoría y Cumplimiento
para la aprobación de la Declaración Intermedia de Gestión del primer y tercer trimestre. Una vez aprobada y con carácter
informativo dicha información se pone a disposición del Consejo de Administración para su conocimiento y aprobación.
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El Grupo Meliá Hotels cuenta con un manual de procedimiento cuyo objetivo es definir el proceso interno para la preparación
y emisión de la información financiera consolidada, abarcando todo el proceso de elaboración, aprobación y publicación de la
información financiera a remitir periódicamente a la CNMV.

Todas aquellas áreas identificadas como que pueden afectar de modo significativo a las Cuentas Anuales del Grupo cuentan
con controles en los procesos críticos para asegurar la fiabilidad de la información financiera. Dichos controles están incluidos
en procedimientos internos o en la forma de funcionamiento de los sistemas de información que sirven de base para la
elaboración de la información financiera.

La metodología parte del análisis de las Cuentas Anuales Consolidadas para seleccionar los epígrafes contables y notas de
memoria más relevantes, de acuerdo con criterios cuantitativos (materialidad) y cualitativos (automatización, susceptibilidad
de fraude o error, complejidad contable, grado de estimación y riesgo de pérdida o pasivos contingentes).

Los epígrafes y notas seleccionadas se agrupan en procesos. Se ha documentado de forma sistemática la mayor parte de
los procesos considerados como críticos y las actividades de control asociadas a los mismos. Esta documentación está
compuesta por descriptivos y flujogramas de los procesos y por matrices de riesgos y controles. Adicionalmente, y a lo largo
de todo este proceso, se han identificado posibles riesgos de fraude ante los que también se formalizan controles para mitigar
dichos riesgos.

Las actividades que se ha considerado necesario documentar formalmente, están incluidas en procesos pertenecientes a las
áreas de Administración, Fiscal, Tesorería y Finanzas, Administración de Personal, Negocio Hotelero y Club Vacacional.

Las diferentes Direcciones Generales son responsables de documentar y mantener actualizado cada uno de estos procesos,
detectar posibles debilidades de control, y establecer las medidas correctoras necesarias.

Los juicios, estimaciones y proyecciones relevantes para cuantificar algunos activos, pasivos, ingresos, gastos y
compromisos registrados o desglosados en las Cuentas Anuales, se llevan a cabo por la Dirección General de Administración
y Finanzas con el apoyo del resto de Direcciones Generales.

El Grupo Meliá Hotels International informa en sus cuentas anuales de aquéllas áreas más relevantes en las que existen
parámetros de juicio o estimación así como las hipótesis claves contempladas con respecto a las mismas. Las principales
estimaciones realizadas se refieren a la valoración de fondos de comercio, provisión por impuestos sobre las ganancias, valor
razonable de derivados, valor razonable de inversiones inmobiliarias, prestaciones por pensiones, y la vida útil de activos
materiales e intangibles.

Como parte de los procesos documentados se ha establecido un procedimiento de cierre contable que engloba el
procedimiento de cierre, revisión y autorización de la información financiera generada por las distintas unidades del grupo
hasta llegar al proceso de consolidación de toda la información.

F.3.2. Políticas y procedimientos de control interno sobre los sistemas de información (entre otras, sobre
seguridad de acceso, control de cambios, operación de los mismos, continuidad operativa y
segregación de funciones) que soporten los procesos relevantes de la entidad en relación a la
elaboración y publicación de la información financiera.

El área de sistemas de Información del Grupo Meliá Hotels International dispone de un conjunto de normativas y
procedimientos de seguridad destinados a garantizar el control de los accesos a las aplicaciones y sistemas de negocio, con
el objetivo de velar por la confidencialidad, disponibilidad e integridad de la información.

El Grupo Meliá Hotels International dispone de procedimientos formalizados de cambios en la plataforma de gestión
financiera, y de un proceso de desarrollo y mantenimiento de transacciones. En estos procedimientos se definen los controles
que aseguran un correcto desarrollo y mantenimiento de las aplicaciones, evaluando el impacto de los cambios y riesgos
asociados. Además de disponer de procesos de prueba de cambios antes de su puesta en funcionamiento en sistemas
productivos.

Existe un modelo de gestión de accesos y autorizaciones basado en segregación de funciones sobre los sistemas que dan
soporte a los procesos de gestión financiera, teniendo definidos los procedimientos de control y evitando que existan usuarios
que puedan ser juez y parte en el manejo de dicha información.

Adicionalmente se han establecido controles para la correcta gestión y monitorización en la asignación de privilegios
especiales sobre los sistemas que soportan la información financiera.

Asimismo la Compañía está evaluando una solución de gestión de identidades y accesos con el objetivo de optimizar el
modelo de gestión y gobierno de los usuarios durante todo su ciclo de vida.

F.3.3. Políticas y procedimientos de control interno destinados a supervisar la gestión de las actividades
subcontratadas a terceros, así como de aquellos aspectos de evaluación, cálculo o valoración
encomendados a expertos independientes, que puedan afectar de modo material a los estados
financieros.
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Cuando el Grupo utiliza los servicios de un experto independiente se asegura de la competencia y capacitación técnica del
profesional mediante la contratación de terceros con probada experiencia y prestigio.

Para dar validez a los informes del experto independiente, el Grupo cuenta a nivel interno con el personal capacitado para
validar la razonabilidad de las conclusiones del mismo, estableciendo y gestionando los niveles de servicio adecuados en
cada caso.

Adicionalmente, existe una Norma interna de Contratación de Servicios que regula la aprobación de la Dirección General del
área contratante y la verificación de que el proveedor posea las calificaciones profesionales suficientes para el desarrollo del
contrato y que se encuentren inscritas en el registro profesional correspondiente.

F.4 Información y comunicación

Informe, señalando sus principales características, si dispone al menos de:

F.4.1. Una función específica encargada de definir, mantener actualizadas las políticas contables
(área o departamento de políticas contables) y resolver dudas o conflictos derivados de su
interpretación, manteniendo una comunicación fluida con los responsables de las operaciones
en la organización, así como un manual de políticas contables actualizado y comunicado a las
unidades a través de las que opera la entidad.

La función de definición y actualización de políticas contables, así como de la interpretación de éstas y del resto de normativa
contable que afecta a los estados financieros del Grupo Meliá Hotels International, está centralizada en el departamento de
Cuentas Anuales y Consolidación. Las funciones de este departamento, entre otras, son:

• Definir las políticas contables del Grupo.

• Analizar las operaciones y transacciones singulares realizadas o que prevé realizar el Grupo para determinar su adecuado
tratamiento contable.

• Realizar seguimiento de los proyectos de nueva normativa del IASB, de las nuevas normas aprobadas por el citado
organismo y adoptadas por la Unión Europea, y los impactos que su implantación tendrá en las Cuentas Consolidadas del
Grupo.

• Resolver cualquier duda de las sociedades del Grupo sobre la aplicación de las políticas contables del Grupo.
Para la gestión de las dudas interpretativas de las políticas contables existe un canal formal de comunicación, mediante
el cual, las diferentes áreas de negocio pueden solicitar asesoramiento para casos concretos que, por su especificidad o
complejidad, puedan suscitar dudas acerca de la metodología adecuada para su registro en los libros contables del Grupo.

Para la puesta en marcha del canal, se emitió un comunicado en la intranet del Grupo, informando del funcionamiento
del mismo. Se trata de un buzón de correo electrónico al que se dirigen las dudas. Este buzón es gestionado por el
Departamento de Cuentas Anuales y Consolidación que se encarga de dar respuesta a las mismas.

El Grupo Meliá Hotels International presenta sus Cuentas Anuales Consolidadas de acuerdo con las Normas Internacionales
de Información Financiera. Existe un manual actualizado de políticas contables que se revisa siempre que la normativa
contable aplicable a los estados financieros del Grupo se modifica en algún aspecto significativo.

Todos los responsables de la elaboración de los estados financieros de las sociedades que integran el Grupo tienen acceso a
este documento a través de la Intranet.

F.4.2. Mecanismos de captura y preparación de la información financiera con formatos homogéneos,
de aplicación y utilización por todas las unidades de la entidad o del grupo, que soporten los
estados financieros principales y las notas, así como la información que se detalle sobre el
SCIIF.

El Grupo Meliá Hotels International tiene implantada una herramienta informática para cubrir las necesidades de reporte de
sus estados financieros individuales, y facilitar el proceso de consolidación y análisis posterior, basada en una herramienta de
gestión financiera integrada.

Dicha herramienta centraliza en un único sistema toda la información correspondiente a la contabilidad de los estados
financieros individuales de las filiales que conforman el Grupo para la elaboración de las cuentas anuales y permite obtener
igualmente toda la contabilidad consolidada del Grupo. El sistema es gestionado centralizadamente desde el Corporativo del
Grupo.

La carga de la información en este sistema de consolidación se realiza de forma automática desde la herramienta de gestión
financiera de cada una de las sociedades filiales.
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F.5 Supervisión del funcionamiento del sistema

Informe, señalando sus principales características, al menos de:

F.5.1. Las actividades de supervisión del SCIIF realizadas por el comité de auditoría así como si la
entidad cuenta con una función de auditoría interna que tenga entre sus competencias la de
apoyo al comité en su labor de supervisión del sistema de control interno, incluyendo el SCIIF.
Asimismo se informará del alcance de la evaluación del SCIIF realizada en el ejercicio y del
procedimiento por el cual el encargado de ejecutar la evaluación comunica sus resultados, si
la entidad cuenta con un plan de acción que detalle las eventuales medidas correctoras, y si se
ha considerado su impacto en la información financiera.

Las actividades de supervisión del SCIIF realizadas por la Comisión de Auditoría incluyen fundamentalmente: (i) reuniones
periódicas con auditores externos, auditores internos y alta dirección para revisar, analizar y comentar la información
financiera, los criterios contables aplicados, así como en su caso, las debilidades significativas de control interno identificadas
y (ii) la revisión, con el apoyo del departamento de Auditoría Interna, de la efectividad y cumplimiento de los procesos
establecidos como parte del sistema de control interno.

En las reuniones de la Comisión de Auditoría y Cumplimiento se ha incluido, como punto de su orden del día, información
sobre las actividades de evaluación del SCIIF realizadas por el departamento de Auditoría Interna.

Tal como se indica en los Estatutos y en la Norma de Auditoría Interna del Grupo, es responsabilidad fundamental de
este departamento verificar el correcto funcionamiento de los Sistemas de Control Interno, incluyendo la fiabilidad de
la Información Financiera (SCIIF), manteniendo al Consejo de Administración (a través de la Comisión de Auditoría y
Cumplimiento) y a la Alta Dirección informados sobre la existencia, adecuación y efectividad de los métodos, procedimientos,
normas, políticas e instrucciones existentes, las cuales se encuentran a disposición de los empleados del Grupo.

El departamento de Auditoría Interna depende funcionalmente de la Comisión de Auditoría y Cumplimiento, y jerárquicamente
del EVP Legal & Compliance, quien a su vez reporta al Vicepresidente y Consejero Delegado del Grupo. El responsable
de Auditoría Interna tiene acceso directo tanto al Vicepresidente y Consejero Delegado como a la Comisión de Auditoría y
Cumplimiento y, en su caso al Consejo de Administración
Entre los atributos de la Comisión de Auditoría y Cumplimiento que afectan al departamento de Auditoría Interna se
encuentran: velar por la independencia y eficacia de la función de auditoría interna, aprobar el presupuesto y plan anual
de auditorías, recibir información periódica sobre sus actividades, y verificar que la alta dirección tiene en cuenta las
conclusiones y recomendaciones de sus informes.

Con el objeto de asegurar la independencia del área de Auditoría Interna con respecto a las operaciones o áreas que auditan,
sobre las cuales no tienen autoridad ni responsabilidad, los auditores internos no tienen asignadas otras atribuciones y
funciones distintas de las propias de auditor interno.

En el plan de auditoría interna del año 2016 se han incluido diversas actuaciones encaminadas a evaluar el grado de
cumplimiento de control interno mediante auditorías de diferente tipología, fundamentalmente auditorías de negocio u
operativas (hoteles, clubes vacacionales y otros negocios), auditorías de sistemas informáticos, auditorías financieras y
evaluación de las actividades de control asociadas a procesos en áreas Corporativas de Administración y Finanzas.

El principal negocio del Grupo es el hotelero. En relación al control de la información financiera de esta área, en el año 2016
se han auditado 8 procesos, que están divididos en 25 subprocesos y se han llevado a cabo 2.570 actividades de control.
Estas revisiones se han efectuado en 102 hoteles, ubicados en Europa (93), América (7) y Asia (2).

Tal como establece la Norma de Auditoría, si como resultado de las evaluaciones del departamento de Auditoría se detectan
debilidades de control en los centros/áreas/procesos auditados, las mismas son puestas en conocimiento de la Dirección
del centro y/o área auditada, reportando a la Alta Dirección y Comisión de Auditoría y Cumplimiento si se cree oportuno. Los
responsables de dichos centros y/o áreas están obligados a dar respuesta a las debilidades detectadas ya sea mediante
medidas correctoras y/o mediante la puesta en marcha de planes preventivos.

F.5.2. Si cuenta con un procedimiento de discusión mediante el cual, el auditor de cuentas (de
acuerdo con lo establecido en las NTA), la función de auditoría interna y otros expertos puedan
comunicar a la alta dirección y al comité de auditoría o administradores de la entidad las
debilidades significativas de control interno identificadas durante los procesos de revisión de
las cuentas anuales o aquellos otros que les hayan sido encomendados. Asimismo, informará
de si dispone de un plan de acción que trate de corregir o mitigar las debilidades observadas.

El órgano ejecutivo de Dirección del Grupo (Senior Executive Team) se reúne periódicamente. A estas reuniones asiste
regularmente el Vicepresidente y Consejero Delegado. Con esta asistencia se asegura la fluidez de información entre el
Consejo de Administración y el principal órgano directivo del Grupo.
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El Consejo de Administración, según establece su Reglamento, debe reunirse al menos seis veces al año. Coincidiendo con
esta reunión del Consejo se reúne también la Comisión de Auditoría y Cumplimiento a la que acuden regularmente, como
invitados, los responsables de auditoría interna y externa y de la Alta Dirección del Grupo cuando proceda.

Al menos en el Consejo en el que se aprueben las Cuentas Anuales y, adicionalmente en cualquier otro en el que se solicite
su presencia, el auditor de cuentas asiste a dichas reuniones del Consejo.

Auditoría Interna comunica de forma periódica a la Alta Dirección y al Comité de Auditoría y Cumplimiento las debilidades de
control interno detectadas en las auditorías internas. Asimismo, con carácter anual el auditor de cuentas presenta al Comité
de Auditoría y Cumplimiento un informe en el que se detallan las debilidades de control interno detectadas en el desarrollo de
su trabajo. Los afectados por las debilidades detectadas deben dar respuesta a las mismas.

F.6 Otra información relevante

No aplica.

F.7 Informe del auditor externo

Informe de:

F.7.1. Si la información del SCIIF remitida a los mercados ha sido sometida a revisión por el auditor
externo, en cuyo caso la entidad debería incluir el informe correspondiente como anexo. En
caso contrario, debería informar de sus motivos.

La información sobre el sistema de control interno de la información financiera incluida en el Informe Anual de Gobierno
Corporativo ha sido sometida a revisión por un auditor externo, cuyo informe se adjunta al informe de gestión del Grupo.

G  GRADO DE SEGUIMIENTO DE LAS RECOMENDACIONES DE GOBIERNO CORPORATIVO

Indique el grado de seguimiento de la sociedad respecto de las recomendaciones del Código de buen
gobierno de las sociedades cotizadas.

En el caso de que alguna recomendación no se siga o se siga parcialmente, se deberá incluir una
explicación detallada de sus motivos de manera que los accionistas, los inversores y el mercado
en general, cuenten con información suficiente para valorar el proceder de la sociedad. No serán
aceptables explicaciones de carácter general.

1. Que los Estatutos de las sociedades cotizadas no limiten el número máximo de votos que pueda emitir
un mismo accionista, ni contengan otras restricciones que dificulten la toma de control de la sociedad
mediante la adquisición de sus acciones en el mercado.

Cumple X Explique

2. Que cuando coticen la sociedad matriz y una sociedad dependiente ambas definan públicamente con
precisión:

a) Las respectivas áreas de actividad y eventuales relaciones de negocio entre ellas, así como las de
la sociedad dependiente cotizada con las demás empresas del grupo.

b) Los mecanismos previstos para resolver los eventuales conflictos de interés que puedan presentarse.

Cumple Cumple parcialmente Explique No aplicable X

3. Que durante la celebración de la junta general ordinaria, como complemento de la difusión por escrito del
informe anual de gobierno corporativo, el presidente del consejo de administración informe verbalmente
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a los accionistas, con suficiente detalle, de los aspectos más relevantes del gobierno corporativo de la
sociedad y, en particular:

a) De los cambios acaecidos desde la anterior junta general ordinaria.

b) De los motivos concretos por los que la compañía no sigue alguna de las recomendaciones del
Código de Gobierno Corporativo y, si existieran, de las reglas alternativas que aplique en esa materia.

Cumple Cumple parcialmente Explique X

La compañía suministra información referente a las modificaciones relevantes en materia de Gobierno Corporativo en el Informe Anual
de Gobierno Corporativo, a disposición de la totalidad de los accionistas, en la que se incluye información correspondiente a al grado de
cumplimiento de las recomendaciones y, en su caso, los motivos por los que no se siguen o se siguen de forma alternativa alguna de las
recomendaciones.

Lo anteriormente detallado, se entiende sin perjuicio de la posibilidad de los accionistas de solicitar cualquier aclaración o información
adicional al respecto, de conformidad a los sistemas establecidos en la normativa que resulta de aplicación.

En la sesión de la Junta General de Accionistas celebrada el 23 de junio de 2016, el presidente de la Comisión de Auditoría y
Cumplimiento, tomó la palabra, para exponer las actuaciones más relevantes realizadas por la Comisión a este respecto.

4. Que la sociedad defina y promueva una política de comunicación y contactos con accionistas, inversores
institucionales y asesores de voto que sea plenamente respetuosa con las normas contra el abuso de
mercado y dé un trato semejante a los accionistas que se encuentren en la misma posición.

Y que la sociedad haga pública dicha política a través de su página web, incluyendo información relativa
a la forma en que la misma se ha puesto en práctica e identificando a los interlocutores o responsables
de llevarla a cabo.

Cumple Cumple parcialmente X Explique

Si bien la Sociedad no poseía a cierre de ejercicio 2016 de una política específica de comunicación y contactos con los accionistas, el
artículo 34 del Reglamento del Consejo, regulaba los criterios que deben presidir las relaciones del Consejo de Administración con los
accionistas, inversores institucionales y analistas financieros. Dicha política fue aprobada por el Consejo de Administración en su sesión
celebrada en fecha 27 de febrero de 2017.

5. Que el consejo de administración no eleve a la junta general una propuesta de delegación de facultades,
para emitir acciones o valores convertibles con exclusión del derecho de suscripción preferente, por un
importe superior al 20% del capital en el momento de la delegación.

Y que cuando el consejo de administración apruebe cualquier emisión de acciones o de valores
convertibles con exclusión del derecho de suscripción preferente, la sociedad publique inmediatamente
en su página web los informes sobre dicha exclusión a los que hace referencia la legislación mercantil.

Cumple Cumple parcialmente Explique X

La Sociedad, sometió a la Junta General de Accionistas celebrada el pasado 4 de junio de 2015, propuesta de delegación de facultades
para ampliar capital y para emisión de obligaciones. Si bien los importes objeto de sometimiento a aprobación superan el porcentaje
señalado en la recomendación, tal y como se explicaba en los correspondientes Informes puestos a disposición de los accionistas, era
necesario contar con dicha facultad para estar en condiciones de captar en los mercados de valores los fondos que resulten necesarios
para una adecuada gestión de los intereses sociales, pudiendo contar el Consejo con las más amplia capacidad de respuesta. La
posibilidad de supresión del derecho de suscripción preferente, constituye una facultad que deberá ser analizada y aplicada, en cada
caso concreto, atendiendo a las condiciones precisas para el desarrollo de la emisión.
Asimismo, debe resaltarse que la autorización aprobada se ajusta al máximo previsto legalmente.

6. Que las sociedades cotizadas que elaboren los informes que se citan a continuación, ya sea de forma
preceptiva o voluntaria, los publiquen en su página web con antelación suficiente a la celebración de la
junta general ordinaria, aunque su difusión no sea obligatoria:

a) Informe sobre la independencia del auditor.

b) Informes de funcionamiento de las comisiones de auditoría y de nombramientos y retribuciones.
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c) Informe de la comisión de auditoría sobre operaciones vinculadas.

d) Informe sobre la política de responsabilidad social corporativa.

Cumple Cumple parcialmente X Explique

Si bien la Sociedad elabora la mayor parte de estos informes, la totalidad de los mismos no son puestos a disposición en la página web.
Sin perjuicio de lo anterior, el detalle relevante de las actuaciones llevadas a cabo durante el ejercicio por las Comisiones de Auditoría y
Cumplimiento y Nombramientos y Retribuciones, se incluye en el correspondiente apartado del Informe Anual de Gobierno Corporativo,
así como información correspondiente a la tipología y cuantía agregada de las operaciones vinculadas (que también se incorpora en
la Memoria de las Cuentas Anuales). Adicionalmente, la Sociedad en el Informe Anual, incluye información completa y detallada en
materia de las actuaciones llevadas a cabo en materia de responsabilidad corporativa, el cual, se encuentra a disposición de todos los
accionistas en la página web.

7. Que la sociedad transmita en directo, a través de su página web, la celebración de las juntas generales
de accionistas.

Cumple X Explique

8. Que la comisión de auditoría vele porque el consejo de administración procure presentar las cuentas a
la junta general de accionistas sin limitaciones ni salvedades en el informe de auditoría y que, en los
supuestos excepcionales en que existan salvedades, tanto el presidente de la comisión de auditoría
como los auditores expliquen con claridad a los accionistas el contenido y alcance de dichas limitaciones
o salvedades.

Cumple X Cumple parcialmente Explique

9. Que la sociedad haga públicos en su página web, de manera permanente, los requisitos y procedimientos
que aceptará para acreditar la titularidad de accciones, el derecho de asistencia a la junta general de
accionistas y el ejercicio o delegación del derecho de voto.

Y que tales requisitos y procedimientos favorezcan la asistencia y el ejercicio de sus derechos a los
accionistas y se apliquen de forma no discriminatoria.

Cumple X Cumple parcialmente Explique

10. Que cuando algún accionista legitimado haya ejercitado, con anterioridad a la celebración de la junta
general de accionistas, el derecho a completar el orden del día o a presentar nuevas propuestas de
acuerdo, la sociedad:

a) Difunda de inmediato tales puntos complementarios y nuevas propuestas de acuerdo.

b) Haga público el modelo de tarjeta de asistencia o formulario de delega¬ción de voto o voto a distancia
con las modificaciones precisas para que puedan votarse los nuevos puntos del orden del día y
propuestas alter¬nativas de acuerdo en los mismos términos que los propuestos por el consejo de
administración.

c) Someta todos esos puntos o propuestas alternativas a votación y les aplique las mismas reglas de
voto que a las formuladas por el consejo de administración, incluidas, en particular, las presunciones
o deducciones sobre el sentido del voto.

d) Con posterioridad a la junta general de accionistas, comunique el desglose del voto sobre tales
puntos complementarios o propuestas alternativas.

Cumple Cumple parcialmente Explique No aplicable X
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11. Que, en el caso de que la sociedad tenga previsto pagar primas de asistencia a la junta general de
accionistas, establezca, con anterioridad, una política general sobre tales primas y que dicha política
sea estable.

Cumple Cumple parcialmente Explique No aplicable X

12. Que el consejo de administración desempeñe sus funciones con unidad de propósito e independencia
de criterio, dispense el mismo trato a todos los accionistas que se hallen en la misma posición y se guíe
por el interés social, entendido como la consecución de un negocio rentable y sostenible a largo plazo,
que promueva su continuidad y la maximización del valor económico de la empresa.

Y que en la búsqueda del interés social, además del respeto de las leyes y reglamentos y de un
comportamiento basado en la buena fe, la ética y el respeto a los usos y a las buenas prácticas
comúnmente aceptadas, procure conciliar el propio interés social con, según corresponda, los legítimos
intereses de sus empleados, sus proveedores, sus clientes y los de los restantes grupos de interés que
puedan verse afectados, así como el impacto de las actividades de la compañía en la comunidad en
su conjunto y en el medio ambiente.

Cumple X Cumple parcialmente Explique

13. Que el consejo de administración posea la dimensión precisa para lograr un funcionamiento eficaz y
participativo, lo que hace aconsejable que tenga entre cinco y quince miembros.

Cumple X Explique

14. Que el consejo de administración apruebe una política de selección de consejeros que:

a) Sea concreta y verificable.

b) Asegure que las propuestas de nombramiento o reelección se fundamenten en un análisis previo de
las necesidades del consejo de administración.

c) Favorezca la diversidad de conocimientos, experiencias y género.

Que el resultado del análisis previo de las necesidades del consejo de administración se recoja en el
informe justificativo de la comisión de nombramientos que se publique al convocar la junta general de
accionistas a la que se someta la ratificación, el nombramiento o la reelección de cada consejero.

Y que la política de selección de consejeros promueva el objetivo de que en el año 2020 el número de
consejeras represente, al menos, el 30% del total de miembros del consejo de administración.

La comisión de nombramiento verificará anualmente el cumplimiento de la política de selección de
consejeros y se informará de ello en el informe anual de gobierno corporativo.

Cumple Cumple parcialmente Explique X

Si bien a 31 de diciembre de 2016, la sociedad no tenía formalizada por escrito dicha política, la misma fue aprobada por el Consejo de
Administración en su sesión de 27 de febrero de 2017, conforme a las prácticas que ya se venían aplicando por la sociedad.

Dicho texto incluye entre otros el análisis previo de las necesidades del propio consejo, así como de las competencias de los candidatos
al puesto de consejero, valorando la diversidad de conocimientos y experiencias de los mismos.

Se incluye asimismo la tendencia al progresivo incremento de mujeres en el seno del consejo, partiendo de una valoración igualitaria de
los candidatos procurando en la medida de lo posible, que en el año 2020 la presencia de mujeres represente el porcentaje establecido
en la recomendación.
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15. Que los consejeros dominicales e independientes constituyan una amplia mayoría del consejo de
administración y que el número de consejeros ejecutivos sea el mínimo necesario, teniendo en cuenta
la complejidad del grupo societario y el porcentaje de participación de los consejeros ejecutivos en el
capital de la sociedad.

Cumple X Cumple parcialmente Explique

16. Que el porcentaje de consejeros dominicales sobre el total de consejeros no ejecutivos no sea mayor
que la proporción existente entre el capital de la sociedad representado por dichos consejeros y el resto
del capital.

Este criterio podrá atenuarse:

a) En sociedades de elevada capitalización en las que sean escasas las participaciones accionariales
que tengan legalmente la consideración de significativas.

b) Cuando se trate de sociedades en las que exista una pluralidad de accionistas representados en el
consejo de administración y no existan vínculos entre sí.

Cumple X Explique

17. Que el número de consejeros independientes represente, al menos, la mitad del total de consejeros.

Que, sin embargo, cuando la sociedad no sea de elevada capitalización o cuando, aun siéndolo, cuente
con un accionista o varios actuando concertadamente, que controlen más del 30% del capital social, el
número de consejeros independientes represente, al menos, un tercio del total de consejeros.

Cumple Explique X

El porcentaje de consejeros independientes del Consejo asciende a un 45,45%. Si bien el mismo no alcanza el 50% dispuesto por la
recomendación, la Sociedad estima que la representación de dicha tipología de Consejeros es elevada, de forma que la totalidad de
intereses quedan debidamente representados en el órgano de administración.

18. Que las sociedades hagan pública a través de su página web, y mantengan actualizada, la siguiente
información sobre sus consejeros:

a) Perfil profesional y biográfico.

b) Otros consejos de administración a los que pertenezcan, se trate o no de sociedades cotizadas, así
como sobre las demás actividades retribuidas que realice cualquiera que sea su naturaleza.

c) Indicación de la categoría de consejero a la que pertenezcan, señalándose, en el caso de consejeros
dominicales, el accionista al que representen o con quien tengan vínculos.

d) Fecha de su primer nombramiento como consejero en la sociedad, así como de las posteriores
reelecciones.

e) Acciones de la compañía, y opciones sobre ellas, de las que sean titulares.

Cumple X Cumple parcialmente Explique

19. Que en el informe anual de gobierno corporativo, previa verificación por la comisión de nombramientos,
se expliquen las razones por las cuales se hayan nombrado consejeros dominicales a instancia de
accionistas cuya participación accionarial sea inferior al 3% del capital; y se expongan las razones por las
que no se hubieran atendido, en su caso, peticiones formales de presencia en el consejo procedentes de
accionistas cuya participación accionarial sea igual o superior a la de otros a cuya instancia se hubieran
designado consejeros dominicales.
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Cumple Cumple parcialmente Explique No aplicable X

20. Que los consejeros dominicales presenten su dimisión cuando el accionista a quien representen
transmita íntegramente su participación accionarial. Y que también lo hagan, en el número que
corresponda, cuando dicho accionista rebaje su participación accionarial hasta un nivel que exija la
reducción del número de sus consejeros dominicales.

Cumple X Cumple parcialmente Explique No aplicable

21. Que el consejo de administración no proponga la separación de ningún consejero independiente antes
del cumplimiento del período estatutario para el que hubiera sido nombrado, salvo cuando concurra justa
causa, apreciada por el consejo de administración previo informe de la comisión de nombramientos.
En particular, se entenderá que existe justa causa cuando el consejero pase a ocupar nuevos cargos
o contraiga nuevas obligaciones que le impidan dedicar el tiempo necesario al desempeño de las
funciones propias del cargo de consejero, incumpla los deberes inherentes a su cargo o incurra en
algunas de las circunstancias que le hagan perder su condición de independiente, de acuerdo con lo
establecido en la legislación aplicable.

También podrá proponerse la separación de consejeros independientes como consecuencia de ofertas
públicas de adquisición, fusiones u otras operaciones corporativas similares que supongan un cambio
en la estructura de capital de la sociedad, cuando tales cambios en la estructura del consejo de
administración vengan propiciados por el criterio de proporcionalidad señalado en la recomendación 16.

Cumple X Explique

22. Que las sociedades establezcan reglas que obliguen a los consejeros a informar y, en su caso, dimitir
en aquellos supuestos que puedan perjudicar al crédito y reputación de la sociedad y, en particular, les
obliguen a informar al consejo de administración de las causas penales en las que aparezcan como
imputados, así como de sus posteriores vicisitudes procesales.

Y que si un consejero resultara procesado o se dictara contra él auto de apertura de juicio oral por
alguno de los delitos señalados en la legislación societaria, el consejo de administración examine el
caso tan pronto como sea posible y, a la vista de sus circunstancias concretas, decida si procede o no
que el consejero continúe en su cargo. Y que de todo ello el consejo de administración dé cuenta, de
forma razonada, en el informe anual de gobierno corporativo.

Cumple X Cumple parcialmente Explique

23. Que todos los consejeros expresen claramente su oposición cuando consideren que alguna propuesta
de decisión sometida al consejo de administración puede ser contraria al interés social. Y que otro tanto
hagan, de forma especial, los independientes y demás consejeros a quienes no afecte el potencial
conflicto de intereses, cuando se trate de decisiones que puedan perjudicar a los accionistas no
representados en el consejo de administración.

Y que cuando el consejo de administración adopte decisiones significativas o reiteradas sobre las que
el consejero hubiera formulado serias reservas, este saque las conclusiones que procedan y, si optara
por dimitir, explique las razones en la carta a que se refiere la recomendación siguiente.

Esta recomendación alcanza también al secretario del consejo de administración, aunque no tenga la
condición de consejero.

Cumple X Cumple parcialmente Explique No aplicable
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24. Que cuando, ya sea por dimisión o por otro motivo, un consejero cese en su cargo antes del término
de su mandato, explique las razones en una carta que remitirá a todos los miembros del consejo de
administración. Y que, sin perjuicio de que dicho cese se comunique como hecho relevante, del motivo
del cese se dé cuenta en el informe anual de gobierno corporativo.

Cumple X Cumple parcialmente Explique No aplicable

25. Que la comisión de nombramientos se asegure de que los consejeros no ejecutivos tienen suficiente
disponibilidad de tiempo para el correcto desarrollo de sus funciones.

Y que el reglamento del consejo establezca el número máximo de consejos de sociedades de los que
pueden formar parte sus consejeros.

Cumple Cumple parcialmente X Explique

La Sociedad no considera necesario establecer reglamentariamente un número máximo de consejos de los que pueden formar parte
sus Consejeros, dado que, entre los extremos que se revisan con antelación a la propuesta de nombramiento/reelección de Consejeros,
se encuentra precisamente la disponibilidad con la que cuentan los candidatos, tal y como ha quedado plasmado en la Política de
Selección de Consejeros. La Sociedad considera que, a través del análisis de dicho aspecto, se alcanza el mismo objetivo que persigue
la Recomendación 25, esto es, asegurarse de que los consejeros dedicarán suficiente tiempo a informarse, a conocer la realidad de la
sociedad y la evolución de sus negocios y a participar en las reuniones del Consejo y las comisiones de las que, en su caso, formen
parte.

26. Que el consejo de administración se reúna con la frecuencia precisa para desempeñar con eficacia sus
funciones y, al menos, ocho veces al año, siguiendo el programa de fechas y asuntos que establezca
al inicio del ejercicio, pudiendo cada consejero individualmente proponer otros puntos del orden del día
inicialmente no previstos.

Cumple X Cumple parcialmente Explique

27. Que las inasistencias de los consejeros se reduzcan a los casos indispensables y se cuantifiquen en
el informe anual de gobierno corporativo. Y que, cuando deban producirse, se otorgue representación
con instrucciones.

Cumple X Cumple parcialmente Explique

28. Que cuando los consejeros o el secretario manifiesten preocupación sobre alguna propuesta o, en el
caso de los consejeros, sobre la marcha de la sociedad y tales preocupaciones no queden resueltas
en el consejo de administración, a petición de quien las hubiera manifestado, se deje constancia de
ellas en el acta.

Cumple X Cumple parcialmente Explique No aplicable

29. Que la sociedad establezca los cauces adecuados para que los consejeros puedan obtener el
asesoramiento preciso para el cumplimiento de sus funciones incluyendo, si así lo exigieran las
circunstancias, asesoramiento externo con cargo a la empresa.

Cumple X Cumple parcialmente Explique

30. Que, con independencia de los conocimientos que se exijan a los consejeros para el ejercicio de
sus funciones, las sociedades ofrezcan también a los consejeros programas de actualización de
conocimientos cuando las circunstancias lo aconsejen.
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Cumple X Explique No aplicable

31. Que el orden del día de las sesiones indique con claridad aquellos puntos sobre los que el consejo
de administración deberá adoptar una decisión o acuerdo para que los consejeros puedan estudiar o
recabar, con carácter previo, la información precisa para su adopción.

Cuando, excepcionalmente, por razones de urgencia, el presidente quiera someter a la aprobación del
consejo de administración decisiones o acuerdos que no figuraran en el orden del día, será preciso el
consentimiento previo y expreso de la mayoría de los consejeros presentes, del que se dejará debida
constancia en el acta.

Cumple X Cumple parcialmente Explique

32. Que los consejeros sean periódicamente informados de los movimientos en el accionariado y de la
opinión que los accionistas significativos, los inversores y las agencias de calificación tengan sobre la
sociedad y su grupo.

Cumple X Cumple parcialmente Explique

33. Que el presidente, como responsable del eficaz funcionamiento del consejo de administración, además
de ejercer las funciones que tiene legal y estatutariamente atribuidas, prepare y someta al consejo de
administración un programa de fechas y asuntos a tratar; organice y coordine la evaluación periódica
del consejo, así como, en su caso, la del primer ejecutivo de la sociedad; sea responsable de la
dirección del consejo y de la efectividad de su funcionamiento; se asegure de que se dedica suficiente
tiempo de discusión a las cuestiones estratégicas, y acuerde y revise los programas de actualización
de conocimientos para cada consejero, cuando las circunstancias lo aconsejen.

Cumple X Cumple parcialmente Explique

34. Que cuando exista un consejero coordinador, los estatutos o el reglamento del consejo de
administración, además de las facultades que le corresponden legalmente, le atribuya las siguientes:
presidir el consejo de administración en ausencia del presidente y de los vicepresidentes, en caso de
existir; hacerse eco de las preocupaciones de los consejeros no ejecutivos; mantener contactos con
inversores y accionistas para conocer sus puntos de vista a efectos de formarse una opinión sobre sus
preocupaciones, en particular, en relación con el gobierno corporativo de la sociedad; y coordinar el
plan de sucesión del presidente.

Cumple Cumple parcialmente X Explique No aplicable

De conformidad a la regulación incorporada en los artículos 33.7 de los Estatutos y 16.bis.3 del Reglamento del Consejo de
Administración, el Consejero Coordinador estará especialmente facultado para: (i) solicitar la convocatoria del Consejo de Administración
o la inclusión de nuevos puntos en el orden del día de un consejo ya convocado, (ii) coordinar y reunir a los consejeros externos, y (iii)
dirigir, en su caso, la evaluación periódica del Presidente del Consejo de Administración, facultades que no se corresponden plenamente
con las establecidas en la recomendación de referencia.
Sin perjuicio de lo anterior, atendiendo a la renuncia de D. Gabriel Escarrer Julia a las funciones ejecutivas, no resultaría obligatorio el
mantenimiento de la figura del Consejero Coordinador, si bien la Sociedad ha considerado conveniente el mantenimiento de la misma,
en atención a las mejores prácticas de Gobierno Corporativo.

35. Que el secretario del consejo de administración vele de forma especial para que en sus actuaciones
y decisiones el consejo de administración tenga presentes las recomendaciones sobre buen gobierno
contenidas en este Código de buen gobierno que fueran aplicables a la sociedad.

Cumple X Explique
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36. Que el consejo de administración en pleno evalúe una vez al año y adopte, en su caso, un plan de
acción que corrija las deficiencias detectadas respecto de:

a) La calidad y eficiencia del funcionamiento del consejo de administración.

b) El funcionamiento y la composición de sus comisiones.

c) La diversidad en la composición y competencias del consejo de administración.

d) El desempeño del presidente del consejo de administración y del primer ejecutivo de la sociedad.

e) El desempeño y la aportación de cada consejero, prestando especial atención a los responsables
de las distintas comisiones del consejo.

Para la realización de la evaluación de las distintas comisiones se partirá del informe que estas eleven
al consejo de administración, y para la de este último, del que le eleve la comisión de nombramientos.

Cada tres años, el consejo de administración será auxiliado para la realización de la evaluación por un
consultor externo, cuya independencia será verificada por la comisión de nombramientos.

Las relaciones de negocio que el consultor o cualquier sociedad de su grupo mantengan con la sociedad
o cualquier sociedad de su grupo deberán ser desglosadas en el informe anual de gobierno corporativo.

El proceso y las áreas evaluadas serán objeto de descripción en el informe anual de gobierno
corporativo.

Cumple Cumple parcialmente X Explique

La Sociedad cumple con la Recomendación en relación con la realización de la evaluación anual del Consejo, de sus Comisiones y
del primer ejecutivo, si bien no se ha contado durante el ejercicio 2016 con asesoramiento externo para su realización, la Comisión
de Nombramientos y Retribuciones, es la encargada de la supervisión de la realización del mismo y el Presidente de la Comisión de
Nombramientos y Retribuciones eleva al Consejo de Administración el informe de resultados de la evaluación.

37. Que cuando exista una comisión ejecutiva, la estructura de participación de las diferentes categorías
de consejeros sea similar a la del propio consejo de administración y su secretario sea el de este último.

Cumple Cumple parcialmente Explique No aplicable X

38. Que el consejo de administración tenga siempre conocimiento de los asuntos tratados y de las
decisiones adoptadas por la comisión ejecutiva y que todos los miembros del consejo de administración
reciban copia de las actas de las sesiones de la comisión ejecutiva.

Cumple Cumple parcialmente Explique No aplicable X

39. Que los miembros de la comisión de auditoría, y de forma especial su presidente, se designen teniendo
en cuenta sus conocimientos y experiencia en materia de contabilidad, auditoría o gestión de riesgos,
y que la mayoría de dichos miembros sean consejeros independientes.

Cumple X Cumple parcialmente Explique

40. Que bajo la supervisión de la comisión de auditoría, se disponga de una unidad que asuma la función de
auditoría interna que vele por el buen funcionamiento de los sistemas de información y control interno y
que funcionalmente dependa del presidente no ejecutivo del consejo o del de la comisión de auditoría.

Cumple X Cumple parcialmente Explique
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41. Que el responsable de la unidad que asuma la función de auditoría interna presente a la comisión
de auditoría su plan anual de trabajo, informe directamente de las incidencias que se presenten en su
desarrollo y someta al final de cada ejercicio un informe de actividades.

Cumple X Cumple parcialmente Explique No aplicable

42. Que, además de las previstas en la ley, correspondan a la comisión de auditoría las siguientes funciones:

1. En relación con los sistemas de información y control interno:

a) Supervisar el proceso de elaboración y la integridad de la información financiera relativa a la
sociedad y, en su caso, al grupo, revisando el cumplimiento de los requisitos normativos, la
adecuada delimitación del perímetro de consolidación y la correcta aplicación de los criterios
contables.

b) Velar por la independencia de la unidad que asume la función de auditoría interna; proponer la
selección, nombramiento, reelección y cese del responsable del servicio de auditoría interna;
proponer el presupuesto de ese servicio; aprobar la orientación y sus planes de trabajo,
asegurándose de que su actividad esté enfocada principalmente hacia los riesgos relevantes
de la sociedad; recibir información periódica sobre sus actividades; y verificar que la alta
dirección tenga en cuenta las conclusiones y recomendaciones de sus informes.

c) Establecer y supervisar un mecanismo que permita a los empleados comunicar, de forma
confidencial y, si resulta posible y se considera apropiado, anónima, las irregularidades de
potencial trascendencia, especialmente financieras y contables, que adviertan en el seno de
la empresa.

2. En relación con el auditor externo:

a) En caso de renuncia del auditor externo, examinar las circunstancias que la hubieran
motivado.

b) Velar que la retribución del auditor externo por su trabajo no comprometa su calidad ni su
independencia.

c) Supervisar que la sociedad comunique como hecho relevante a la CNMV el cambio de auditor
y lo acompañe de una declaración sobre la eventual existencia de desacuerdos con el auditor
saliente y, si hubieran existido, de su contenido.

d) Asegurar que el auditor externo mantenga anualmente una reunión con el pleno del consejo
de administración para informarle sobre el trabajo realizado y sobre la evolución de la
situación contable y de riesgos de la sociedad.

e) Asegurar que la sociedad y el auditor externo respetan las normas vigentes sobre prestación
de servicios distintos a los de auditoría, los límites a la concentración del negocio del auditor
y, en general, las demás normas sobre independencia de los auditores.

Cumple X Cumple parcialmente Explique

43. Que la comisión de auditoría pueda convocar a cualquier empleado o directivo de la sociedad, e incluso
disponer que comparezcan sin presencia de ningún otro directivo.

Cumple X Cumple parcialmente Explique

44. Que la comisión de auditoría sea informada sobre las operaciones de modificaciones estructurales
y corporativas que proyecte realizar la sociedad para su análisis e informe previo al consejo de
administración sobre sus condiciones económicas y su impacto contable y, en especial, en su caso,
sobre la ecuación de canje propuesta.
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Cumple X Cumple parcialmente Explique No aplicable

45. Que la política de control y gestión de riesgos identifique al menos:

a) Los distintos tipos de riesgo, financieros y no financieros (entre otros los operativos, tecnológicos,
legales, sociales, medio ambientales, políticos y reputacionales) a los que se enfrenta la sociedad,
incluyendo entre los financie¬ros o económicos, los pasivos contingentes y otros riesgos fuera de
balance.

b) La fijación del nivel de riesgo que la sociedad considere aceptable.

c) Las medidas previstas para mitigar el impacto de los riesgos identificados, en caso de que llegaran
a materializarse.

d) Los sistemas de información y control interno que se utilizarán para controlar y gestionar los citados
riesgos, incluidos los pasivos contingentes o riesgos fuera de balance.

Cumple X Cumple parcialmente Explique

46. Que bajo la supervisión directa de la comisión de auditoría o, en su caso, de una comisión especializada
del consejo de administración, exista una función interna de control y gestión de riesgos ejercida por
una unidad o departamento interno de la sociedad que tenga atribuidas expresamente las siguientes
funciones:

a) Asegurar el buen funcionamiento de los sistemas de control y gestión de riesgos y, en particular, que
se identifican, gestionan, y cuantifican adecuadamente todos los riesgos importantes que afecten
a la sociedad.

b) Participar activamente en la elaboración de la estrategia de riesgos y en las decisiones importantes
sobre su gestión.

c) Velar por que los sistemas de control y gestión de riesgos mitiguen los riesgos adecuadamente en
el marco de la política definida por el consejo de administración.

Cumple X Cumple parcialmente Explique

47. Que los miembros de la comisión de nombramientos y de retribuciones –o de la comisión de
nombramientos y la comisión de retribuciones, si estuvieren separadas– se designen procurando que
tengan los conocimientos, aptitudes y experiencia adecuados a las funciones que estén llamados a
desempeñar y que la mayoría de dichos miembros sean consejeros independientes.

Cumple X Cumple parcialmente Explique

48. Que las sociedades de elevada capitalización cuenten con una comisión de nombramientos y con una
comisión de remuneraciones separadas.

Cumple Explique X No aplicable

A fecha de cierre del ejercicio 2016, la Sociedad considera que la existencia de una única Comisión de Nombramientos y Retribuciones
responde de forma adecuada a las funciones atribuidas a la misma, especialmente teniendo en cuenta la composición de su Consejo
(11 miembros) y la de la propia Comisión (4 miembros, Consejeros Externos, de los cuales 3 son Consejeros Independientes). Se estima
que la creación de dos Comisiones diferenciadas a fecha de emisión del presente informe no supondría la generación de valor añadido y
podría llevar aparejado que no se aprovecharan debidamente las sinergias en los temas a acometer.

49. Que la comisión de nombramientos consulte al presidente del consejo de ad-ministración y al primer
ejecutivo de la sociedad, especialmente cuando se trate de materias relativas a los consejeros
ejecutivos.
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Y que cualquier consejero pueda solicitar de la comisión de nombramientos que tome en consideración,
por si los encuentra idóneos a su juicio, potenciales candidatos para cubrir vacantes de consejero.

Cumple X Cumple parcialmente Explique

50. Que la comisión de retribuciones ejerza sus funciones con independencia y que, además de las
funciones que le atribuya la ley, le correspondan las siguientes:

a) Proponer al consejo de administración las condiciones básicas de los contratos de los altos directivos.

b) Comprobar la observancia de la política retributiva establecida por la sociedad.

c) Revisar periódicamente la política de remuneraciones aplicada a los consejeros y altos directivos,
incluidos los sistemas retributivos con acciones y su aplicación, así como garantizar que su
remuneración individual sea proporcionada a la que se pague a los demás consejeros y altos
directivos de la sociedad.

d) Velar por que los eventuales conflictos de intereses no perjudiquen la independencia del
asesoramiento externo prestado a la comisión.

e) Verificar la información sobre remuneraciones de los consejeros y altos directivos contenida en
los distintos documentos corporativos, incluido el informe anual sobre remuneraciones de los
consejeros.

Cumple X Cumple parcialmente Explique

51. Que la comisión de retribuciones consulte al presidente y al primer ejecutivo de la sociedad,
especialmente cuando se trate de materias relativas a los consejeros ejecutivos y altos directivos.

Cumple X Cumple parcialmente Explique

52. Que las reglas de composición y funcionamiento de las comisiones de supervisión y control figuren en el
reglamento del consejo de administración y que sean consistentes con las aplicables a las comisiones
legalmente obligatorias conforme a las recomendaciones anteriores, incluyendo:

a) Que estén compuestas exclusivamente por consejeros no ejecutivos, con mayoría de consejeros
independientes.

b) Que sus presidentes sean consejeros independientes.

c) Que el consejo de administración designe a los miembros de estas comisiones teniendo presentes
los conocimientos, aptitudes y experiencia de los consejeros y los cometidos de cada comisión,
delibere sobre sus propuestas e informes; y que rinda cuentas, en el primer pleno del consejo de
administración posterior a sus reuniones, de su actividad y que respondan del trabajo realizado.

d) Que las comisiones puedan recabar asesoramiento externo, cuando lo consideren necesario para
el desempeño de sus funciones.

e) Que de sus reuniones se levante acta, que se pondrá a disposición de todos los consejeros.

Cumple Cumple parcialmente Explique No aplicable X

53. Que la supervisión del cumplimiento de las reglas de gobierno corporativo, de los códigos internos de
conducta y de la política de responsabilidad social corporativa se atribuya a una o se reparta entre varias
comisiones del consejo de administración que podrán ser la comisión de auditoría, la de nombramientos,
la comisión de responsabilidad social corporativa, en caso de existir, o una comisión especializada que
el consejo de administración, en ejercicio de sus facultades de auto-organización, decida crear al efecto,
a las que específicamente se les atribuyan las siguientes funciones mínimas:
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a) La supervisión del cumplimiento de los códigos internos de conducta y de las reglas de gobierno
corporativo de la sociedad.

b) La supervisión de la estrategia de comunicación y relación con accionistas e inversores, incluyendo
los pequeños y medianos accionistas.

c) La evaluación periódica de la adecuación del sistema de gobierno corporativo de la sociedad, con
el fin de que cumpla su misión de promover el interés social y tenga en cuenta, según corresponda,
los legítimos intereses de los restantes grupos de interés.

d) La revisión de la política de responsabilidad corporativa de la sociedad, velando por que esté
orientada a la creación de valor.

e) El seguimiento de la estrategia y prácticas de responsabilidad social corporativa y la evaluación de
su grado de cumplimiento.

f) La supervisión y evaluación de los procesos de relación con los distintos grupos de interés.

g) La evaluación de todo lo relativo a los riesgos no financieros de la empresa –incluyendo los
operativos, tecnológicos, legales, sociales, medio ambientales, políticos y reputacionales.

h) La coordinación del proceso de reporte de la información no financiera y sobre diversidad, conforme
a la normativa aplicable y a los estándares internacionales de referencia.

Cumple Cumple parcialmente X Explique

El reglamento del Consejo de Administración de la Sociedad, no recoge de forma expresa el detalle de algunas de las recomendaciones
incorporadas, si bien, especialmente la Comisión de Auditoría y Cumplimiento asume de forma efectiva la supervisión de las reglas de
Gobierno Corporativo de la Sociedad, teniendo expresamente atribuidas entre sus funciones, de conformidad con lo establecido en el
artículo 14.2 apartado i) del Reglamento del Consejo el examen del cumplimiento del Reglamento Interno de Conducta en los Mercados
de Valores, el Reglamento del Consejo de Administración y, en general, de las reglas de Gobierno de la Sociedad y hacer las propuestas
necesarias para su mejora.
La totalidad de las funciones listadas son asumidas por las Comisiones o directamente por el Consejo de Administración.

54. Que la política de responsabilidad social corporativa incluya los principios o compromisos que la
empresa asuma voluntariamente en su relación con los distintos grupos de interés e identifique al
menos:

a) Los objetivos de la política de responsabilidad social corporativa y el desarrollo de instrumentos de
apoyo.

b) La estrategia corporativa relacionada con la sostenibilidad, el medio ambiente y las cuestiones
sociales.

c) Las prácticas concretas en cuestiones relacionadas con: accionistas, empleados, clientes,
proveedores, cuestiones sociales, medio ambiente, diversidad, responsabilidad fiscal, respeto de los
derechos humanos y prevención de conductas ilegales.

d) Los métodos o sistemas de seguimiento de los resultados de la aplicación de las prácticas concretas
señaladas en la letra anterior, los riesgos asociados y su gestión.

e) Los mecanismos de supervisión del riesgo no financiero, la ética y la conducta empresarial.

f) Los canales de comunicación, participación y diálogo con los grupos de interés.

g) Las prácticas de comunicación responsable que eviten la manipulación informativa y protejan la
integridad y el honor.

Cumple Cumple parcialmente X Explique

A cierre del ejercicio 2016, la Sociedad contaba, además de con un Código Ético en el que se definen sus valores, principios de
actuación y compromisos, con una Política Global de Sostenibilidad, habiendo aprobado el Consejo de Administración de 27 de febrero
de 2017 una Política de Responsabilidad Corporativa. Adicionalmente, debe destacarse que en el Informe Anual de la Sociedad, se
incluye información concreta referente a las actuaciones llevadas a cabo en materia de Responsabilidad Social Corporativa.
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55. Que la sociedad informe, en un documento separado o en el informe de gestión, sobre los asuntos
relacionados con la responsabilidad social corporativa, utilizando para ello alguna de las metodologías
aceptadas internacionalmente.

Cumple X Cumple parcialmente Explique

56. Que la remuneración de los consejeros sea la necesaria para atraer y retener a los consejeros del perfil
deseado y para retribuir la dedicación, cualificación y responsabilidad que el cargo exija, pero no tan
elevada como para compro¬meter la independencia de criterio de los consejeros no ejecutivos.

Cumple X Explique

57. Que se circunscriban a los consejeros ejecutivos las remuneraciones variables ligadas al rendimiento
de la sociedad y al desempeño personal, así como la remuneración mediante entrega de acciones,
opciones o derechos sobre acciones o instrumentos referenciados al valor de la acción y los sistemas
de ahorro a largo plazo tales como planes de pensiones, sistemas de jubilación u otros sistemas de
previsión social.

Se podrá contemplar la entrega de acciones como remuneración a los consejeros no ejecutivos cuando
se condicione a que las mantengan hasta su cese como consejeros. Lo anterior no será de aplicación
a las acciones que el consejero necesite enajenar, en su caso, para satisfacer los costes relacionados
con su adquisición.

Cumple X Cumple parcialmente Explique

58. Que en caso de remuneraciones variables, las políticas retributivas incorporen los límites y las
cautelas técnicas precisas para asegurar que tales remuneraciones guardan relación con el rendimiento
profesional de sus beneficiarios y no derivan solamente de la evolución general de los mercados o del
sector de actividad de la compañía o de otras circunstancias similares.

Y, en particular, que los componentes variables de las remuneraciones:

a) Estén vinculados a criterios de rendimiento que sean predeterminados y medibles y que dichos
criterios consideren el riesgo asumido para la obtención de un resultado.

b) Promuevan la sostenibilidad de la empresa e incluyan criterios no financieros que sean adecuados
para la creación de valor a largo plazo, como el cumplimiento de las reglas y los procedimientos
internos de la sociedad y de sus políticas para el control y gestión de riesgos.

c) Se configuren sobre la base de un equilibrio entre el cumplimiento de objetivos a corto, medio y largo
plazo, que permitan remunerar el rendimiento por un desempeño continuado durante un período
de tiempo suficiente para apreciar su contribución a la creación sostenible de valor, de forma que
los elementos de medida de ese rendimiento no giren únicamente en torno a hechos puntuales,
ocasionales o extraordinarios.

Cumple X Cumple parcialmente Explique No aplicable

59. Que el pago de una parte relevante de los componentes variables de la remu¬neración se difiera
por un período de tiempo mínimo suficiente para comprobar que se han cumplido las condiciones de
rendimiento previamente establecidas.

Cumple X Cumple parcialmente Explique No aplicable
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60. Que las remuneraciones relacionadas con los resultados de la sociedad tomen en cuenta las eventuales
salvedades que consten en el informe del auditor externo y minoren dichos resultados.

Cumple X Cumple parcialmente Explique No aplicable

61. Que un porcentaje relevante de la remuneración variable de los consejeros ejecutivos esté vinculado a
la entrega de acciones o de instrumentos financieros referenciados a su valor.

Cumple Cumple parcialmente Explique No aplicable X

62. Que una vez atribuidas las acciones o las opciones o derechos sobre acciones correspondientes a
los sistemas retributivos, los consejeros no puedan transferir la propiedad de un número de acciones
equivalente a dos veces su remuneración fija anual, ni puedan ejercer las opciones o derechos hasta
transcurrido un plazo de, al menos, tres años desde su atribución.

Lo anterior no será de aplicación a las acciones que el consejero necesite enajenar, en su caso, para
satisfacer los costes relacionados con su adquisición.

Cumple Cumple parcialmente Explique No aplicable X

63. Que los acuerdos contractuales incluyan una cláusula que permita a la sociedad reclamar el reembolso
de los componentes variables de la remuneración cuando el pago no haya estado ajustado a las
condiciones de rendimiento o cuando se hayan abonado atendiendo a datos cuya inexactitud quede
acreditada con posterioridad.

Cumple Cumple parcialmente X Explique No aplicable

No está prevista dicha tipología de cláusula, si bien, en línea con los criterios de Buen Gobierno, el pago de la retribución variable a
corto plazo, solo se devenga y liquida transcurrido un tiempo prudencial tras el cierre del ejercicio, efectuándose dentro de los primeros
60 días naturales siguientes a la formulación de las cuentas anuales, previa aprobación del Consejo a propuesta de la Comisión de
Nombramientos y Retribuciones.

64. Que los pagos por resolución del contrato no superen un importe establecido equivalente a dos años
de la retribución total anual y que no se abonen hasta que la sociedad haya podido comprobar que el
consejero ha cumplido con los criterios de rendimiento previamente establecidos.

Cumple X Cumple parcialmente Explique No aplicable

H  OTRAS INFORMACIONES DE INTERÉS

1. Si existe algún aspecto relevante en materia de gobierno corporativo en la sociedad o en las entidades
del grupo que no se haya recogido en el resto de apartados del presente informe, pero que sea
necesario incluir para recoger una información más completa y razonada sobre la estructura y
prácticas de gobierno en la entidad o su grupo, detállelos brevemente.

2. Dentro de este apartado, también podrá incluirse cualquier otra información, aclaración o matiz
relacionado con los anteriores apartados del informe en la medida en que sean relevantes y no
reiterativos.
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En concreto, se indicará si la sociedad está sometida a legislación diferente a la española en materia
de gobierno corporativo y, en su caso, incluya aquella información que esté obligada a suministrar
y sea distinta de la exigida en el presente informe.

3. La sociedad también podrá indicar si se ha adherido voluntariamente a otros códigos de principios
éticos o de buenas prácticas, internacionales, sectoriales o de otro ámbito. En su caso, se identificará
el código en cuestión y la fecha de adhesión.

La sociedad se encuentra adherida a:
• ECPAT – Código de Conducta para la Protección de la Infancia (2006)
• The Code (2007)
• Pacto Mundial – Global Compact (2008)
• FTSE4Good Ibex (2008)
• UNWTO Private Sector Commitment to the Global Code of Ethics for Tourism (2011)
• Acuerdo con el Sindicato Internacional de trabajadores IUF-UITA (2013)

En el año 2012 se procedió a la aprobación del Código Ético de Meliá Hotels International.

La sociedad no se encuentra adherida al Código de Buenas Prácticas Tributarias de 20 de julio de 2010.

Nota al Apartado A.1:

El aumento de capital formalizado en escritura de fecha 25/04/2016, fue inscrito en el Registro Mercantil en fecha 27/04/2016.

Nota al apartado A.2.:

En fecha 29/04/2016, se informa del préstamo de 1.800.000 títulos de fecha 22/04/2016, realizado por Hoteles Mallorquines
Agrupados S.L. a la autocartera de Meliá Hotels International S.A.

En fecha 27/05/2016, se comunica la cancelación efectuada en fecha 25/05/2016 del préstamo de títulos de las entidades Hoteles
Mallorquines Asociados S.L. (3.350.000 títulos) y Hoteles Mallorquines Agrupados S.L. (1.800.000 títulos) a la autocartera de Melia
Hotels International, S.A.

Los movimientos en la estructura accionarial más significativos acaecidos durante el ejercicio, correspondientes a Norges Bank, han
sido reportados incluyendo tanto el porcentaje de derechos de voto atribuidos a las acciones como el porcentaje de derechos de
voto a través de instrumentos financieros.

Nota al apartado C.1.3:

De conformidad con los acuerdos adoptados en fecha 13/12/2016, el Consejo de Administración de la entidad aceptó la renuncia
presentada por D. Gabriel Escarrer Juliá a las facultades ejecutivas que venía desarrollando hasta ese momento, pasando a ocupar
la posición de Consejero Dominical atendiendo a la titularidad accionarial que los miembros de la familia Escarrer ostentan en las
entidades Hoteles Mallorquines Consolidados S.A., Hoteles Mallorquines Agrupados S.L., Hoteles Mallorquines Asociados S.L. y
Majorcan Hotels Luxembourg SARL.

Nota al apartado C.1.5:

El 27 de febrero de 2017, la Sociedad ha formalizado en la Política de Selección de Consejeros, las prácticas que la Comisión de
Nombramientos y Retribuciones y el Consejo de Administración venían aplicando en la materia, en cuya regulación se establece,
entre otros,
“La tendencia al progresivo incremento de mujeres en el seno del Consejo de Administración, siempre partiendo de una valoración
igualitaria de las aptitudes, perfiles, conocimientos, experiencias y funciones profesionales, procurando, en la medida de lo posible
que, en el año 2020, la presencia de mujeres en el seno del Consejo de Administración represente un tercio de su composición.”

Nota al apartado C.1.6:

Tal y como se ha informado en relación al apartado C.1.5, se ha aprobado por el Consejo de Administración de la Sociedad la
Política de Selección de Consejeros, en la que se detallan los procedimientos de aplicación, entre los que se incluye expresamente
“c. La valoración de la totalidad de los potenciales candidatos bajo criterios de igualdad y objetividad, evitando cualquier tipo
de sesgo implícito que pueda implicar cualquier tipo de discriminación”, conjugada con la voluntad a la tendencia progresiva al
incremento de mujeres, debiendo valorarse en cada momento las concretas necesidades del Consejo.
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Nota al apartado C.1.19:

Adicionalmente, de conformidad a la formalización de la Política de selección de consejeros, dichos procesos deberán desarrollarse
de conformidad a los criterios y procedimientos establecidos en la misma

Y las conclusiones y resultados de la valoración de los Principios establecidos en la citada Política se incluirán en el correspondiente
Informe o Propuesta de la Comisión de Nombramientos y Retribuciones y deberán servir como base para la propuesta
correspondiente por el Consejo de Administración (o decisión, en el caso de nombramiento por cooptación), así como ponerse a
disposición de los accionistas en el momento de la convocatoria de la correspondiente Junta General que deba decidir sobre el
nombramiento, ratificación o reelección propuesto.

Nota al apartado C.2.1:

D. Fernando d´Ornellas Silva, ostenta el cargo de Presidente de la Comisión de Auditoría y Cumplimiento desde el 23/06/2016.

Este informe anual de gobierno corporativo ha sido aprobado por el consejo de Administración de la
sociedad, en su sesión de fecha 30/03/2017.

Indique si ha habido consejeros que hayan votado en contra o se hayan abstenido en relación con la
aprobación del presente Informe.

Sí No X


